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1 N T Ro o u e e 1 o N. 

La finalidad social que se persigue al presentar c:~
te -;:ral:ajo está encaminado a dar una posible solución a uno de lo
problemas que no solo en la República Mexicana, sino también en 
algunos otros países del mundo existen. 

El problema al cual nos estarnos refiriendo es el b~ 
jo nivel de vida que tienen los hombres que trabajan el campo. 

Estos representan la mayoría de población de nue§_ 
tro pafs, ya que son el 4 23 de la población to ta l. 

Existen en nuestro pafs infinidad de lugares que por 
su clima, por su vegetación, por su abundancin en agua o por su -
belleza natural, se pueden explotar como centros de recreo o ceu. 
tros turísticos. 

Estas características o condiciones existen en terre 
nos que han sido proporcionados a los ejidatarios, es por eso que-: 
nos hemos propuesto hacer una guía que les sirva para unir sus e§_ 
fuerzas y organizarse colectivamente para explotar diferentes acti 
vid.ades que les permitan, con ese producto, elevar su nivel de vi· 
da. 

Se pueden establecer en lugares donde existen casC! 
das o ríos criaderos de peces para que sea explotada la pesca; en· 
donde existan zonas boscosas se pueden aprovechar para hacer -
campamentos de cacería; en zonas montañosas se pueden hacer -
excursiones o travesías a caballo; en lugares donde las aguas cou. 
tengan elementos curativos o existan aguas termales o simpleme!J. 
te existan manantiales o abundancia de agua se pueden hacer bal -
nearios o centros recreativos con todas sus instalaciones. 

Considerando que debemos hacer algo para ayudar a 
este núcleo de personas.a elevar su nivel de vida; a nosotros nos.·
corresponde orientarlos para que mejoren sus condiciones dt;l rra~ 



jo, sus condiciones en el hogar y que logren que sus hijos tengan -
iguales oponunida<.les para superarse. 

De esta manera se forralecerá la unidad de los pue
blos y se incorjJorará el núcleo campesinu y el medio niral al pro
greso nacional. 

Nuestra aportación como Contadores, consiste en -
promover la organización colectiva de los ejidatarios para la explo 
tación Je los Recursos Naturales existentes en sus dotaciones eji:
Jales, hacienJo un estudio del sistema administrativo, contable y 
financiero aplicable a un centro tuñstico, de tipo Deportivo-Recrea 
tiw. -

Para lograr lo anterior hemos dividido en tres capitu 
los el presente trabajo: -

El primer capitulo está enfocado hacia la organiza
ción existente del Agro en México, para lo cual hemos hecho un re
sumen y comencario de los puntos sobresdientes de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, 

Esto nos da las bases que nos permiten proponer la -
creación de un Cenero Tuñstico de tipo deportivo recreativo en terre 
nos ejidales existentes factibles de explotación. -

El segundo capítulo se refiere a las instalaciones -
mínimas con las que deberá contar el lugar para que funcione dicho 
Centro Tuñstico, haciendo mención de todos los pasos a seguir des 
de la localización del terreno adecuado hasta el costo de los bienes 
e instalaciones con los que se va a prestar el servicio. 

En el tercer capitulo tratamos todo lo relacionado con 
la organización del conjunto para que funcione en forma ágil, tratan 
do la organización legal, la administrativa, la coritable y la financi1_ 
ra. 



Dentro de la orgarúzación legal abarcamos la consti 
tución de una sociedad cooperativa en todas sus fases, pioponien-
do que personas independientes a los miembros de la sociedad, que 
está formada exclusivamente por ejidatarios, sean los que tengan -
a su cargo el aspecto administrativo, para lo cual se han propuesto 
algunas modificaciones a los anículos de la Ley FeJeral Je Refor
ma Agrada y a la Ley General de Sociedades Cooperativas. Una -
vez que los mismos ejidatarios se capaciten para estos puestos, -
ellos mismos los ocuparán. 

En la organización administrativa se pioponen car
gos, funciones y responsabilidades de los elementos humanos ne
cesarios para el buen funcionamiento Je la sociedad. 

La organización contable abarca el sistema adecuá
do para controlar las operaciones de las diferentes áreas del Centro 
Tuñstico, del personal necesario para llevar a cabo dicho sistema 
y el régimen fiscal al que está sujeto este Centro Tuñsrico. 

La organización financiera la empezamos con el -
análisis de men:aclo en sus parres de oferta y üemanda que son ba -
ses para la proyección financiera y contable. 

El análisis de mercado se presenta a diferentes ni
veles de ocupación para estimar correctamente las posibilidades 
que tiene el Centro Tuñstico para que resulte beneficioso. 

El pmyecto de inversiones se presenta a diez· años 
junto con el Estado de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Aplica
ción de Rendimientos y el Baliince. 

Todo lo anterior permite garantizar la viabilidad del 
Céntm Tuñstio>,. por lo que los empresarios .o el Gobierno Fede
ral tienen asegwado el pago tanto de IDs intereses como de su ca -
piral; además de los beneficios que produce a la coleci.ividad en -
donde ·se hace ésta derrama de dinero. 
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CAPITULO l. 

GENERALIDADES. 

El cricerio mexicano sobre la tierra es que todos -
los ciududanos tienen derecho a participar en el rramjo y usufruc 
to de );1 misma. Las leyes agrarias están en contrn del acapara.:· 
miento de tierras y en favor del mayor reparto que sea posible fa 
voreciéndose el trab.1jo colectivo de la tierra porque es la mejor:
manera de trabajar grandes extensiones con una mayor productivi 
d:.id y, asegurar al mismo tiempo la participación del inayor núme 
ro de ciudarurnos en el rendimiento del esfuerzo común. -

Para realizar lo anterior el gobierno se ha preocu
pado en organizar a escos individuos en una forma determinada -
que a continuación ti-atamos. 

A. - FORMA DE ORGANIZAClON DEL AGRO EN ~·. 

Los hombres que cultivan los campos de México -
son tres: El ejidatarlo7 el comunero y el pequeño propietario. 

l)Jmos a continuación breve descripción de cada -
uno de éllos. 

l. - El Ejidatario. 

Es aquella persona que es dueiio del derecho al• usu 
fructo de la. tierra no de la tierra mislJlll. Puede íncluso·heredai= 
sus derechos, pero rio. venderlos. · 

2. - El Comunero •. 

Participa en los bienes connmales de acuel1io con -· 
la comunidad de la que forma parre. Es la propiedad clásica de -
la tierra indígena; · 

3. - El Pequeño PrOf?ietarlo. 



Por concesión del Estado es dueño de la tierra, pe 
ro la extensión está limirada por la ley según su calidad y el uso'=
que se le de. 

B.- AUTORIDADES INTERNAS, SUS FACULTADES Y OBLl -
GACIONES. 

Los ejidatarios al igual que rodas las empresas es 
. rán regidos por determinadas autoridades. Ellos se rigen por :

tres organismos principales que son: Las Asambleas Generales, 
Los Comisaríados Ejidales y de Bienes Comunales y los Consejos 
di! Vigilancia, cuyas facultades y obligaciones aquí mencionamos: 

1..- La Asamblea General. 

Es W. máxima autoridad ejidal y se forma por todos 
los ejidata.rios o comuneros en pleno goce de sus derechos y es la 
que elige al Co:nisariado Ejidal o al Cornisariado de Bienes Comu 
nales y a los Coilsejos de Vigilancia, lo mismo que a los ComitéS 
particulares Ejecutivos. 

La Asamblea .General debe reunirse cada mes en - · 
·forma ordinari.3., y una vez al año con el fin de hacer un hllance -
de io que se obtuvo y un plan de trabajo_ para el año siguiente: 

A.demás puede tener aesiÓnes extraordinarias, si
el.caso lo amerita. 

Siendo la Asamblea General la máxima autoridad, -
puede rectificar o ratificar los actns del Comisariado y debe deci 
dir, en suma, todas las cuestiooes importantes, sobre tndos las':' 
que se mencionan en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

2. - Los Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales. 

E~ organismos están furmados por tres miem--



bros con tres suplentes y en todos los casos deben estar presen -
tes los tres o sus suplentes para: cumplir los acuerdos de la -
As.'lmblea General y, para representar legalmente al Ejido. 

El Co1T1isariado puede nombrar o contratar funcio
narios auxiliares para el mejor desempeño de las decisiones de -
la As::imblea Genernl. 

El Comisariado se encargará de llevar las.cuentas 
del Ejido, y dispondrá del dinero en la forma que acuerde Ja Asam 
blea General. -

Los miembros del Comisariado pueden durar en su 
cargo tres años y solo podrán reelegirse una sola vez, pudiendo -
volver a ser elegidos hasta que hayan transcurrido otros tres años. 

Además pueden ser destítuídos de su cargo si no -
cumplen fielmente con Ja Ley Agraria. 

3. - El Consejo de Vigilancia. 

Tiene como finalidad, como su nombre lo indica, •· 
el vigilar la buena condúct:I del Comisariado. 

El Consejo estará integrado por tres miembros -
propietarios y tres suplentes que se nombrarán por la Asamblea
Gencral. 

. En caso de que haya más de una planilla en la elec 
ción del Comisariado, el Consejo de Vigilancia se .formará por ':' 
los que queden en segundo lugar ele la. vata":ión. Si por alguna cau 
. sa son removidos los miembros del Comisariado o siis supierrtes;'" 
t?s el Consejo de Vigilancia el que asume esas funciones !:O" tanto~· 
la Asamblea elige nuevos miembros. 
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Al igual que los miembros del Cornisariado, los -
miembros del Consejo de Vigilancia durarán en su puesto duran
te tres años, pudiendo ser reelectos otros tres años m<Ís por una 
sola vez; y hasta que hay-.rn transcurrido otros tres años podrán -
volverse a meter al Consejo. Para que las autoridades ant~s men 
cionadls no distraigan su tiempo en diversas gestiones y para que 
dediquen toda su atención a los problemas constantes que su ejido 
o :omunidad necesiten, la Ley dispone que cuando ha ya un proble 
ma particular que deba tratarse con Autoridades Oficiales, se :
nombre el Comité Particular Ejecutivo, que estará formado por -
tres miembros y tres suplentes quienes estarán encargados de ir 
y venir, y de hacer todas las gestiones que sean neccS<lrias. 

Ahora bien, todas las disposicion1\s que reglamen 
tan la organización, autoridades, funciones, etc .. , de los horn--= 
bres del campo, se encuentran contenidas en la Ley Federal de -
Reforma Agraria, de la cual se dan sus principales aspectos. 

C." LEY FEDERAL DE REFORMA ApRARIA. 

l. - Como está dividida: 

La Ley Federal de Reforma Agraria está dividida
en siete partes que son como sigue: 

a). - Las Autoridades Agrarias. 

Las Autoridades directnmente responsables de apli 
car. la Ley son sie.te: . . · . · . .,.. 

El Presidente de la República. 

El Departamento de Asuntos Agrarios. 

El Sec.rerario de Agricultura. 

·El Consejo Consultivo Agrario. 
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El Gobernador del Estado. 

El Delegado Agrario. 

La Comisión Agraria Mixu1. 

b). - El Ejido. 

Las autoridades que rigen al ejido soo tres: 

La Asamblea General, que es la autoridad máxima, y que 
está formadn por todos los ejidatarios o comuneros en uso 
de sus derechos. 

El Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales. 

El Cousejo de Vigilancia. 

e). - Organización Económica. 

Por principio, la. Organización Económica será indi · 
vidualista, pero el Presidente de la República tiene la facultad cte=-. 
decremr por sí, o a petición, si el trabajo debe ser colectivo, 
atendiendo a circunstancias e¡¡peciales. 

d); - Redistribución de la tierra. 

I¿1 distribución de la tierra y el usufructo de .ella -
se encuentran reglamentados en esra parte de la Ley, a1.endiendo
a la experiencia de medio siglo de reparto Agrario. 

e). - Procedimientos. 

En esta parte de la Ley se da una guía pormenoriza 
da. de los procedimientos a seguir para restimciones, dotaciones;· 
ampliaciones y nuevos centros de población. 
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f). - Registro Agrario Nacional. 

. La prppiedad rural quedará inscrita en el Regisu··. 
Nacional independientemente de estar registrada en el Registro -
Público de la Prcj'\edad, esto sirve para dar plena legalidad a los 
derechos de la propiedad y descubrir fácilmente latifundios di si -
mu lados. 

g). - Responsabilidades. 

Se fijan plazos impron-ogables para la tramitación 
de asuntos Agrarios y se establecen las sanciones a que se hacen 
acreedores los funcionarios o autoridades que retarden trámites'
ºviolen la Ley, dentro de estas autoridades pueden ser denuncia
Llas: 

Gobernadores 

Jefe del Departamento Agrario . 
Miembros del Consultivo Agrario 

Secrer.ario de Agricultura 

Miembros de Ja Comisión Agraria Mixta 

Delegados y Sub-Delegados Agrarios 

Empleados Gubernamentales 

Miembros de los Comités Paniculares Ejecutivos 

Miembros de los Comisariados o Consejos de Vigilancia -
de los Ejidos. 

Jefes del Registro Naciooal Agrario y del Registro de la -
Prq>iedad.. 

Una vez que hemos. visr.o como ~stá dividida la Ley, 
analizaremos los a.specros sobiesalientes de la misma. 



2, - Aspectos sobresalientes de la Ley. 

Podemos resumir en ocho puntos los principales -
aspectos de la Ley, que son como sigue: 

a). - Armoniza la convivencia de ejid..1tarios, comuneros
y pequeños propietarios, estableciendo sus respectivos derechos 
de tal manera que trabajen en paz y con plena seguridad, estimu
lándose de esa manera la producción y el mejoramiento del nivel 
de vida en las áreas rurales. 

b). - Fortalece la capacidad de dirección de los órganos -
cjidales, instituyendo las asambleas anuales de b.11ance y progra
mación, y dotando a los Comisariados del auxilio técnico necesa
rio pa ni que no sólo mejoren en producción particular, sino que -
se incorporen a! desarrollo del país. 

c). - La mujer campesina alcanza el reconocimiento de su 
igualdad con el hombre como sujeto de derecho agrario. Se insti 
ruye en cada ejido la unidad agrícola industrial para la mujer, pa 
ra que allí se inicie la transformación primaria de los productos 
del campo aumentando su valor. 

d). - Se establece un sistema orgánica para que los recur
sos del Estado en créditos, educación, obras públicas técnicas, -
servicios administrativos y demás, se canalicen de marera prefe 
rente hacia los campesinos. Se igualan en esto e~idacarios, comü 
neros y pequeños propietarios. -

e). - Se mantiene la estructura constitucional de la pequeña 
propiedad, y se crea Ja nueva inafectnbílidad agropecuaria, que ·
permite a los pequeños propietarios auténticos combinar la aétivi 
dad puramente ganadera con lll agrícola, cuarido entre ambas haya. 
una auténtica relación. · 

f) •. - Se aceleran y regularizan todos los trámites adminis- _ 
trativos en materia agraria, simplificándose y al mismotiempo -
dándose plazos suficientes pero bien determinados para que todu -
trámite se realice sin estorbos y toda dilación se convierta en un 
delito bien tipificado. - · 
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g}. - Perfecci-0na las instancias en los procesos agrarios -
garamizando los derechos de audiencia y de defensa de sus dere
chos a todas las partes afectadas; y se reorganiza el sistema ad
ministrativo para que atienda con eficacia y prontitud a todos los 
problemas sin daño para nadie. 

h). - Reestructura el Registro Agrario Nacional para vol
verlo un instrumento ágil de captación, clasificación y evaluación 
de datos que den clara idea de la estructura agraria del país, de
tectándose la acumulación ilegal de propiedades, e incrementándo 
se la seguridad jurídica. -

Como vemos, en esta forma, el hombre del CJ.mpo 
se ve protegido y tiene un horizonte de seguridad y porvenir que -
redundará en beneficio de ellos mismos y del país en general. 

Para contribuir a realizar los fines de la Ley en -
beneficio del agro, proponemos la creación de un Centro Turísti
co que sirva de ejemplo para el desarrollo de los trabajadores -
del campo dando tocia la información riecesaria desde su creación 
hasta su funcionamiento, empezand.:>,con la planeación de las insta 
laciones. -
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CAPITULO II 

PLANEACION DE LAS INSTALACIONES 

Es imposible poder 11acer un patrón guía de las 
instalaciones, ya que éstas varfan de acuerdo con la naturale 
za Je la tierra, los elementos naturales allf existentes, y --
otros elementos que hacen que cada lugar requiera de un estu 
dio de ingeniería para proyectar sus instalaciones en particu.:::
lar. 

Con el presente estudio damos los lip.eamientos 
para que funcione un centro turístico de tipo deportivo•n:cre.~ 
tivo. Para ser explotado por Ejidatarios, y que se puedan ·
usar como ejemplo para otros centros similares. 

Se debe efE:ctuar la localización del terreno - -
apropiado para el proyecto, después describir el terreno, in• 
vestiga r su resistencia, ver los usos actuales, las obras de -
urbanización existentes y los datos generales, tales como, -
clima, altura sobre el nivel del mar, etc., y después las !ns 
talaciones con las que deberá contar así como su costo. -

A continuación tratamos cada uno de estos pun· 
· tos sobre terrenos existentes que son adecuados para nuestro 
estudio, 

A.· LOCALIZACION DEL TERRENO PROPUESTO PARA EL 
PROYECTO, 

El terreno objeto· de nuestro proyecto se conoce 
con el nombre de "LAS TAZAS", tiene una superficie de cinco 
hectáreas. 

Este te.rreno forma parte del Ejido de Santa Ana 
Cuautlixco, que a su .vez compooe junto con otros ocho Ejidos 
el Municipio de Cuautla, formando parte de los treinta y.dos"' 
municipios en que está dividido el Estado de Morelos. 

Se puede considerar que su posición cerca de • 
la CilXlad de Cuautla es muy importante ya que se .encuentra• 
a solo un lil6metro de la calle Reforma, que es la avenida -
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principal de esta poblaci6n. 

El terreno está limitado al Oriente por una c;i· 
lle de terracerfa¡ al Poniente, por terrenos Ej idales; al Nor• 
te, por la vfa del ferrocarril Méxic~Cuautla y al Sur por te 
rrenos Ej .ida les. -

El acceso principal usado actualmenre para lle• 
gar a "LAS TAZAS", es la carretera que va de Cuautla a - -
Cuerna vaca, 

Para mayor claridad de la localizaci6n del te-
rreno se anexa plano del lugar. 
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B.· DESCRIPCION DEL TERRENO. 

El terreno se encuentra poblado de una vegeta
ción exuberante, especialmente en su parre central y norte.
La parte sur estt1 sembrada con caña de azúcar v arroz. El 
terreno en general es muy humedo, y en cierras· parres pant~ 
noso, 

Existen varios manantiales y un sinnúmero de -
corrientes subterráneas que son las que provoca la humedad
en el terreno, 

En la superficie se encuentran varios arroyos• 
que son ramificaciones de los manantiales que allí brotan; 

C.· RESISTENCIA DEL TERRENO. 

Por encontrarse en el terreno numerosos manan 
tiales y arroyos, el terreno puede considerarse paco resisteD:" 
te para fines de construcción. 

Por datos que obtuvimos en la Dirección de - -
Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuautla, la resistencia -
del terreno es de aproximadamente 300 gr./cm.2, encontran
do agua desde los cuarenta centímetros de profundidad. 

Independientemente del análisis de la resisten-
cía del terreno, y por ser tierras de labor, resulta obvio -
que su firmeza no es mucha: por lo tanto, toda tonstrucción
que se realice en este lugar deberá llevar cimentación espe-
cial, que redundará en una elevación del cosco total de la - -
obra; asr mismo, dcberttn considerarse caminos. o .veredas in 
teriores, con objeto .d.: f;1cilitar el recorrido sobre el terreno. 

D.- USOS AC1UALES. 

El terreno en una parte es utilizado con fines -
de recreo, para lavar ropa y para aseo personal. 

E.- OBRAS DE URBANIZACION EXISTENTES, 

. Actualmente no tiene instalaciones eléctricas ni 
drenaje de ningún tipo, ·cuenta solamente con el agua .de sus-
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manantiales; sin emoargo, la calle de terracerfa cuenta con -
alumbrado eléctrico. 

F.· DATOS GENERALES. 

1.-~ 

Según datos proporcionados por la Dirección de 
Geogratra y Meteorología de la Secretaría de Agricultura y -
Ganader:fa, al lubrar denominado "LAS TAZAS", se le ha he- -
cho un estudio climatológico habiendo obtenido los siguientes -
datos: la temperatura ambiente del lugar fluctúa entre los ti y 
lo grados centígrados mínima y 30 y 38 grados centfgrados la 
máxirha, pudiendo considerar la temperatura media entre los-
18 y Z7 grados centfgrados. Su clima es sub-húmedo tropical. 

2. • Altura sobre el nivel del mar. 

La altura sobre el nivel del ma:r !",; .:!.:: i, 291 -
metros. 

·3.- Datos pluviométricos, 
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La precipitación media anual es de 897 .9 milf• • 
metros, pudiendo situarse entre los Lúni.tes de 545.S mil.úne~ 
tros a 2,499 miUinetros. 

4.· Vientos. 

Es la 20na donde está ubicado "LAS TAZAS",· 
los vientos corren generahnente de Sureste a Noroeste. 

S.· Composición guJinica de las aguas. 

Son agUas de baja salinidad qµe puedeii ser apr.Q 
vecl1adas para riego de la mayoría de los cultivos y, prdctica· 
mente en todos los .suelos y con una temperatura conSt.ante de 
10 grados centlgrlldos. 

6.• Vías de canunicac'.i6n. 

Como el lugar se entuentra siruado a soló tres 
kil6metros de la Ciudad de Cuautla, Mor. , y a una distancia . 



del Distrito Federal de 99 kilómetros, sus principales vfas -
Je c;;'T!unicación son dos carreteras; una de alta velocidad, y 
otra de tipo Federal; también por meJio de ferrocarril se -
llega fkilmente. 

G,- INSTALACIONES CON LAS OUE DEBERA CONTAR EL -
CENTHO TURISTlCO "LAS TAZAS". 

De acuerdo con Ja poca resistencia del terreno 
y siguienJo las imJicaciones de la Dirección de Obras PGblicas 
Je! Ayuntamiento de Cuautla en el sentido de aprovechar los -
elementos naturales existentes tales como: <frboles,. arroyos, -
represas, manantülles, etc., que son el atractivo más fuerte 
con d que se cuenta, se proyectaron con ayuda de profesio-
nistas en esta materia. las siguientes instalaciones para coru 
plementar los elementos existentes: 

Restaurant con capacidad para 100 personas 

Cocina 

Bar con capacidad para 25 personas 

Administración 

. Vestidores 

Estacionamiento 

Areas verdes 

,. 

Siguiendo el orden indicado se elaboraron los -
presupuestos de consc.:·L;x1ón y de mobiliario y equipo. 

1.:-: Presupuesto de cor strucción basado en Cálculo aproximado 
de áreas ·generales:. 

13 



CONCEPTO AREA CONS COSTO APROX. TOTAi 
TRUIDA- POR M2. 

RESTAURANT 

Acceso (vesn"'bulo 15 m2. $ 1,000.00 $ 15, 000.(J() 
y control 
Area de mesas 150 m2. 1, 900.00 150, 000.00 

Ser.vicio sanitario 
(hombres) 10 m2. 1, 100.00 ll, 000.00 
Servicio sanitario 
(mujeres) 10 m2. l, 100.00 11,000.00 

Pista de baile 50 m2. 1, 000.00 50,000.00 

COCINA ---
Preparación de 
alimentos 30 m2. 1.,100.00 33, 000.00 . 

Alacena 12 m2. 1,000.00 12,000.00 

Frigoril'ico 10 m2. 1, 100.00 U,OOLiOO 

Vestidores 36 m2. 1.,100.00 . 39, 600; 00 

BAR 

Barra y área de 45 m2. 1,000:00 
mesas 

ADMINISTRACION 

Ofic.inas 66 m2. 1,000.00 

VESTIJX>RES 

Insraiaciones com 
pleta,B· 250 m2. 1,100;00. 
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CONCEPTO AREAS EXTE COSTO APROX. TOTAL 
RIORES POR M2. 

ESTACIONAM !EN 
ro 1, 250 rn2. $ 75.00 $ 93, 750. 00 

AHEAS VERDES 

Arcas jardinadas 10,000 m2. 10.00 !00, 000. 00 

Arcas de Pic-Nic 36, 000 m2. to. 00 36,000. 00 

A reas infantiles y 
Chapoteaderos 100 m2. 500.00 50,000, ~u 

Canchas deportivas 464 m2. 60.00 27, 840. 00 

Veredas interiores 2, 250 m2. 60.00 135,000. 00 

Puentes (5) 20,000.00 100,000. 00 

Mejoramiento de 
las pozas 100, 000· 00 

DRENAJE PLUVIAL ·25,()()().00 · .. 
!NST ALACIONES 
Et:ECTlt[Ct,:S 148, 000.00 

BARDAS O CERCAS 
PERIMETRALES 135, 000.00 

El costo total del pr :supuesto de construcción· -

asciende a la cantidad de $ 1'729, 190. 00 ( UN MILLON SE1E- -

CIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS 00/100); 



2. - Presupuesto de Mobiliario y Equipo. 

Para que puedan funcionar las instalaciones se 
necesita contar con el mobiliario y equipo adecuado del cual • 
se presenta el presente presupuesto. 

WGAR DE USO IMPORTE 

Restaurant $ 160,000.00 

Cocina 80,000.00 

Bar 40,000.00 

Administración 25,000.00 
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Vestidores 15, 000. ()(). 

Juegos infantiles 20,000.00 

. El total de este presupuesto asciencir:< a la can· 
tidad de $ 340,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 }. 

Estos presupuestos fueron elaborados con la -
e.sistencia técnica de. pasantes de la carrera de Arquicecrura e 
Ingeniería de Ja Universidad Nacional Aút:ónoma de Méxic:O, ha 
biéndose efectuado visitas al lugar y suponiendo instalaciones-= 

· apropíad:is para el objetivo que se persigue. · · 

Es necesario elaborar estos. presupuestos para
saber el tipo de inStalaeiones necesarias, así como el costo to 
tal de las mismas' para teneí: una base y poder estudiar l~s rñe 
dios de fmandarniento, su amortización, la distribución de sus 
rendimientos que sólo ·serán realizábles si existe· Ílna · buena ad 
ministración, por !O que a rontinuación desarrollamos lá. forma 
adecuada. de organización para el Centro Turístico. 

' 
!.-. 
( 

!. 
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CAPITULO lll 

ORGANIZAC!ON DEL CENTRO TURISTICO 

Al hablar de organización debemos recordar que en -
tmfa aúminisrración general se debe seguir cierro orden que cootdi
ne rodas las funciones para que se llegue al fin determinado. 

Para nuestro estudio hemos dividido la organización 
del centro cuI:istico en cuano panes que son: Legal, Administmtiva, 
Contable Fis.:!al y Financiera. · 

A. - ORGAN!ZACION LEGAL. 

El Departamento de Asuntos Agratios y Colonización 
debe autorizar, de acuerdo con el aráculo 144 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, cualquier forma de organización para la explota-~ 
ción industrial y comercial de los recursos ejid'lles, especialmente 
cuando se aprovechen para el turismo. 

Tratándose de la creación de una sociedad o asocia
ción que haga factible dicha explotación, los ejidatarios al agrupar 
se en cualquiera de sus formas de acueroo con el am"t:ulo antetior;
d~berán tener en cuenta que para su organización, funcionamiento, -
producción, inversión, ere •. necesariamente tendtán que 'contar con 
la ayuda de personas ajenas a lit sociedad, que tengan la suficiente 
capacidad, experlelicfa y habilidad pam llevar a cabo las finalidades 
para la cual fué creada. 

Es'La medida será necesaiia llevarla.a cabo, sobre -
todo Si tomamos en Cuenta la falta de prepamc:i6n de nuesnos hom-:
bres del campo, especialmente si lo enfocamos a Ia .. pane adminis
trativa, ya que sabemos de antemano que estos no tienen !Os cono-· 
cimient.os que se requieren en la administración de una empresa. 
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Si bien la Ley Federal de Reforma Agraria en su -
aa:l:culo 149 hace mención de asistencia técnica en Administración, 
así como de asesores para la misma sociedad, no aclara exacta-
mente ·~mo d;!b::>r:i prestarse este servicio, por lo que viendo la ne 
cesidad de aclarado, proponernos que esta Ley amplie su contenidO 
en este aspecto, por lo que a continuación proponernos la forma en 
que deberá quedar el articulado de la Ley. 

l :-¡ 

Cuando los Ejidatári.os se hayan constituido en aoo
ciacio:1es, cooperotivas, sociedades, uniones o mutualidades u -
otros organismos semejantes, a falta de personal capacitado para -
órganizar, producir, vender, invertir, ete., pedirán a Centros de -
Educación Superior, Universidades de los Estados, o a la !Jniversi
dad Nacional Autónoma d2 México, les proporcione el pers'Jnal ne
cesario v adt."'Ctla.do para ocupar estos puesr.os, así como la colabora 
ción dei" Estado y de las Instituciones mencionadas para que vigilerl 
la actuación de lo.s mismos; en la inteligencia que, cuando se b;·'.! 
obtenido la e.xperiencia y los conocimientos .adecuados p:>! tos mis· 
mos ejidatarios, s-=an esr.os los que ocupen dichos puestos. 

Tratándose del nombclmiento (de personas ajenas a. 
los socios) para ocupar los puestos correspondientes sei:á el Conse
jo de Administración corno órgano ejecutivo de la Asamblea Gene
ral la que solicite mediante un escrito a los Cerrtms <le Educación.
Superior o a las Universidades, el envío de la gente idónea para -
oCHpar Jo¡,¡ puestos. 

Estos Centros o Universidades deberán enviar a per 
sonas que por sus conocimientos y especialidades sean las adecua
das para el p!.!esto solicitado. · 

El Consejo de Vigilancia como supe1visor de todas -
J.á.s actividai:les de la sociedad podlá vetar las propuestas del perso
nal ajeno .tomadas por el C:Onsejo de Administración y se!á la Asall}_ 
blea General la que Cb"tlldiará J.a proposición vetada y resolverá en -
tlltima instancia lo que se debe.rá hacer. 

Después de haber estudiado en forma detallada la -
constitución de una sociedad que reúna las caracteñsticas necesa:
rias para el fin que nos hemos propuesro; esto es, la organizaci6n 
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colectiva de los Ejidatatios para la exploración de sus dotaciones e.i!_ 
dales y su trabajo para proporcionar a. terceros servicios tw:fsticos, 
se llegó a la conclusión de que la forma más apropiada es la cons 
titución de una sociedad cooperativa. -

Para q·Je su administración se desanolle de a.cuenlo 
con los intereses Je los cjidatarios, se propone que el Presidente -
del Comisariaclo Ejidal sea a su vez, el Presidente del Consejo de 
Adnlinistración. 

Para tal efecto deberá modificarse en fa Ley Gene
ral de Sociedades Cooperativas el tiempo de duración de su ge,s-
tión, para igualarlo con el del Presidente del Comisañado Ejidal; el 
cual dura en su cargo tres años, para lo cual el artículo 31 de la -· 
mencionada Ley deberá decir: ••••• "durará en su CaIJ?P oo miis de 
tres año"' •••• 

Esta sociedad se ha esc:oglclo porr¡u e en sus estatu 
tos establece principios de igualdad paia tocbs sus miembros; no = 
persigue fines de lucro y lo primor.dial en este e.aso es que está. in_. 
tegrada por individuos de la clase tmbajadom; que es pJDPiamente 
a la que tratamos de beneficiar, además :POlF!Ue los rendimientos ºE 
tenidos por el pmducro de sus operaciones son aplicados pai:a bene 
ficto de la colectividad, cosa que ning\ln otro tipo de sociedad i;ll'O-::. 
cura. 

,. 
1, - _De la constitución y autorización oficial. 

La const. ..~i-Jn de la sociedad cooperativa, debe
ni hacerse mediante As:'.mblea General que celebren los interesados, 
levantándose acta por quintuplicado, .en la cual, además de las ge
neiales de los fundadores y los nombres de las personas que hayan 
resultado electas para integrar por prltm::m vez Consejos y Comiaio 
nes, se insenará el texro de las bases constitutivas. -

La autenticidad de las firmas de los otmgames será 
cettificada por cualquier autoridad como: Notario Nblico, Corredor 
Ptlbüco o Funcior • .;,•<i:o Federal con jurisdicción en el domicilio so-·· 
cial. (Arr. 14, L.G.S~C.) 



20 

Además deberá contener los datos del número de cer 
tificados que cada uno de los miembros suscriba y la cantid'll:! exhC 
biela al constituirse la sociedad, cuando las aportaciones no :ie ha-
ganen tmbajo (Art. l, Regl. L.G.S.C.) 

Si alguno o varios de los fundadores no supiera fir-
mar el acta, será suscrita por otro en su nombre y se asentará esa 
circunstancia ( Art. 2 Regl. L.G.S.C.) 

a). - Bases constitutivas. 

Las bases constitutivas contendrán: Denominaci6n -
y domicilio &JCial de la sociedad. 

Objeto de la sociedad, expresando .concretam.~nte -
cada una de las actividades que deberá desarrollar, así como de las 
reglas a las que deban sujetarse aquellos y su posible campo -:le -"'" 
operaciones. 

Régimen de reap0nsabilidad que adopte. 

Forma de constituir e incrementar el capital so::i al,·· · 
expresión del valor de los certificados de aporta.eión; forma de pa
go y devolución de su villor, así como la valuación de los bienes '" 
y derechos en caso de que se aporten. 

Requisitos para la admisión, exclusión y separación . 
de los socios. 

Forma de constituir Jos fondos sociales, su monto, 
su objeta y re~ pam su aplica.ci611- . Secciones especiales que va 
yán a creai:se y ieglas para su funcionamiento. -

Dum.ci6n del ejercido sOci.ai, que no deberá ser ma 
~de~~. .. -



21 

Reglas para la disolución y liquidación de la so::ie-
dad. 

Forma en que deberá causiot1ar su man:::jo el perso
nal que tenga fondos y bienes a su cargo. 

Las demás disposiciones y reglas que se consideren 
necesarias para el buen funcionamiento de la sociedad, siem;ire -
que no se opongan a las disPosiciones de esta Ley. (An.15 L.G.S. 
C.) 

Además de las estipulaciones señaladas e.-cpresamen 
te en el anfculo 15 L.G.S.C., deberá contener las señaladas en el
Anfculo 3 del Reglamonto. 

b). - Autorización Oficial. 

Reunidos fos requisitos legales ,de co:tstitucióri y los 
que señala el amculo 16 y 17 de la L.G.S.C., la Secretaña de In-
dustria y Com·ercio concederá la autorización para funcionar, siem
pre qu::?: 

· No venga a establecer condiciones de competencia -
ruinosa respecto de otras organizaciones de trabajackfres debídarnen 

'te autorizadas y, ' -

Ofrezca 1:,:Ficientes perspectivas de viabilidad. 

También deberá atenderse a lo dispuesto en.el 
·Artículo 7 del Reglamento L.G.s.c. 

c); - Registro. 

Concedida la au:orización, dentro de los diez días -
la. Secretaña de Industiia y Comercio hará it>sctibit el.~. 
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Acta Constitutiva en el Registro Coo;ierativo Nacional, que depende 
de la propia Secretarfa (Art. 19 L.G.S.C.) 

2. - Funcionamiento y Administración de la Coorerativa. 

La Dirección, Administmción y Vigilancia d·~ las so 
ciedades Coo;iemtivas estará a cargo de: -

La Asamblea General. 

El Consejo de Administración. 

El Consejo de Vigil.ancia. 

Lás Comisiones que estable.;e esta Ley y las demás 
que designe la Asamblea General (Art. 21 L.G.S.C.) 

a). - La Asamblea General e¿ la Aurorii.Jau suprema y sus -
acuerdos obligan a todos los socios, presentes a ausentes, siempre 
que se hub:eren formado conforme a las bases constitutivas y a esta 
Ley y su Reglamento. (Art. 22 L.G.s.c.) · 

Las facultades y obligaciones de la Asamblea Gene
ral, asf e.orno de su organización y funcionamiento, se encuentran -
asentadasenlosart:ículos23, 24, 25, 26,27, dcl.aL.G.S.C., y 
los artículos 21, 22.. 23, 2<!, 25, 26, 27, 31, 32, 33, 34 y 35 del Re 
glamemo de la L.G.S.C. -

b). - El Consejo :.le Administración, es el órgano ejecutivo -
de la Asa:mhlea Gerie:ral y tendrá la represemación de la Soeiedad y 
la firma social, pudiendo designar de entre los socios o de personas 
no asociadas, uno o más gerentes con la facultad y representación -
que se. les designe, así comé> uno o más comisionados que .se encar 
guen de administrar las secciones especiales. (An. 28 L.G.S.C~):
Li:>a cua!es de acuerdo con la refonna pro¡JUesta deberán ser seleccio 
nadCÍs de las piopuestas hechas por la. Universidades o Ci;:ntros de --
Estudios Superiores. · 



El Co.1s·2jo de Administración será integrado por un 
número impar de miembros no mayor de nueve, que desempeñarán 
los cargos de Presidente, Secretario, Tesorero y Comisio:1a::fos d·~= 
Educación y Propaganda; Organización de la Producción o distribu-
ciú:1, según el caso, y de Contabilidad e Inventarios, si el número 
0s nwnor de 5 (JL'sempe1ianin loa tres primeros puestos, los que -
C.\C•cLbn Je .1 tendrán carácrer Je Vocales (Art. 29 L.G.S.C.) 

En nuestm cas·:> en concreto, el Presidente del Comi 
satiado Ejidal será al rnis;n.J tiempo el Presidente del Consejo de -
Administraci6n y durará e11 su gestió:1 tres años, debiéndose modi
ficar d anículo 31 de la L.G.S.C. También se encuentran regula
Lbs po: los artículos 36, 37 y -!J d:!l R.L.G.S.C. 

c). - El Consejo de Vigilancia ejercerá la supe1visión je to
d:.is las actividades de la sociedad y tendrá derecho de veto, con el 
solo nbjeto Je que el Consejo de Administra·::ión reconsidere las re 
solu.:ion.c;s vetadas. (Arr. 32 L.G.S.C.). -

El Consejo de Vigilancia estará integrado por un nú
mero impar de miembros no mayor de cinco con igual número de su 
pl~ntes, que desempeñarán los cargos de Presidente, Secretario y -
Vocales, designados en la misma forma y con igual duración a los 
esrnblecidos er. el articulo 31, para el Consejo de Administración. -
(Art. 33 L.G.S.C.) 

r. 

Además de los artículos antes mencionados. El Con 
sejo de Vigilancia se encuentra regulado por el articulo 41 y 42 deC 
Reglamento de la L.G.S.C. 

3. - Generalidades de la:: Sociedades Cooperativas. 

a). - Está integrada por individuos de la clase trabajadora. 

b). - Régimen de igualdad. - En las Sociedades Cooperativas 
no podi:án concederse ventajas o privikgios a !os iniciadores, funda 
dores, y directores, ni otorgarse preferencia a parte alguna del ea¡).[ 
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tal, ni exigirse a los socios de nuevo ingreso que suscriban más de 
un cettifica.do de apottación o que contraigan cualquiera obligación 
económica superior a la de los miembros que ya forman parte de la 
So::iedad. 

e). - Dí versos sistemas de responsabilidad. - Las Socieda -
des Coopem.tivas pueden adoptar cual.quieia de estos dos regime-
nes: de responsabilldad limitada o de responsabilidad 5uplemema
da. En la denominación de la Sociedad debe!á expresarse el régi-
men adoptado y el número de regisrm que le correspo:ida. 

d}. ·· De...-ecl10s de exclusividad. - Se puede otorgar a las So
ciedades Cooperativas, mediante concesión, permiso o autoriza
ción, derechos de exclusividad con relac.i.6n al campo de sus opera_ 
ciones. 

Al respecto tenemos el attfculo 64 L.G.S.C., que -
dice: "El Gobiemo Federal, los de los Teaitorios y el Depa.tta.men · 
to del Distrito Fedentl, concederán las concesiones, permisos, aü 
totlzaciones, contratos o privilegios y 'encomendamn la atención ae 
servicios públicos a las Sociedades Cooperativas que se oi:ganicen 
con. tal efecto". 

· · e). - Limitación de sus actividades. - Las Sociedades Coo
perativas no pueden desaonllar a.cti~idades distintas de aquellas -
pam.las que están legalmente autotlzadas, pues para eje= activi 
dades diversas a su objeto, conexas a él, será previo obtener de la 
Secretaña de Industria y Comercio la autorización correspondiente. 

f). - Prohibiciones. - Las Sociedades Cooperativas, no debe
rán petteaécer a las Cámaras de Com~. ni a las Asoci.aciones -
dP, Productores, pero deberán fo.miax pmte de las Fede!Jl.Ciones .de -
Coopemtivas, q:ie a su vez formamn parte de la Coofedemci6n Na
cional Coopemtiva •. 

g). - Capital Social y Fondos Sociales. - El Capital de las -
Sociedades 9ooPerativas debem in~.con las aP>ttacianes de 
los Socios, con ]os donativos que !eCiban .y con el pon:encaje del -

24 



1 

rendimiento que se destine a incrementado. (Art. 34 L.C<.S,C.) 

Las aportaciones podi:án hacerse en efectivo, bie
nes, derechos o trabajos; estarán representadas por certificados -
que serán nominativos indivisibles, de igual valor y solo transferi
bles en las condiciones que determinen los reglamentos de esta -
Ley y el Acta Constitutiva de la Sociedad (Art. 35 L.G.S.C.) 

h). - Constitución de Fondos Sociales. - Las Sociedades -
Cooperativas !:P..berán constitufr por lo menos los siguientes Fondos 
Sociales: 

Fondo ct.;i Reaerva. 

Fondo de Previsión Social 

y además contrlbuinin a la formación del Fondo Nacional de Crédi
to Coo,;ierativo (An. 38 y 39 L.G.S.C.). 

El Fondo de ReseNa podrá serlimitado en las ha.
ses Constitutivas; pero no será menor del 25% del Capital Social -
en las Cooperativas de Productores ·y del 10% en las de Consumido
res (Art. 40 L.G.S.C.) 

,. 
El FondO de Previsión Social no podrá ser limitado. 

Debetá destinarse preferentemente a cubrir los riesgos y emenneda 
des profesionales de los socios y oabajadores. Se constituin! con-:
no menos de dos al millar sobre los ingresos netos. (Att. 41 y .42-
L.G.S.C.). 

i). - Disolución y Liqui®ción. - Las Socteoades Cooperati
vas se disolvenin por las siguientes cau.9as; 

l. - Por la voluntad de las dos terceras parces de. sus 
miembros. 
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ll. - Por la disminución de su número de socios a me 
nos de diez. 

lll. - Porque llegue a consumarse el objeto de la so-
ciedad. 

IV. - Porque el Estado económico de la Sociedad .10 -
permita continuar las operaciones y, 

V. - Porque la Secreta.tía de Economía (S.I.C.) ¡-..an
cele la autodzaciónpara su funcionamiento (An. 46 L.G.S.C.). 

26 

j). - Protección a los órganos cooperativos. - Todos los actos 
relativos a la co.:istituci6n y regism de la& Sociedades Coop,!rati
vas y de las federaciones y confederaciones estarán exentas del -
Impuest.J del Timbre (Att. 78 L.G.S.C.). 

Para la debida p.':otec~i6n y desarroUo de las orgnni 
zaciones cooperativas, la Secreraña de Hacienda y Crédito Públic"ó, 
en materia Penal y las dt:más d-.::pendencias del Ejecutivo Federal 
y las autoridad.es en general, les otorgai:án Franquicias especiales 
dictando al efecto los decretos y acuerdos que procedan ( Art. 80 -
L:. G. S. C.). 

k:). - Vigilancia Oficial..- La Secretaña de la Economfa Na
cional (S. l. C) ten:lrá a su cargo la vigilancia que se requiera para 
ha.cer cumplir esta Ley y sus reglamentos (Art. 82 L.G.S.C.) 

1). - Clasificación. - Atendiendo al objeto y a la naturaleza 
de los bienes qJe explotep., las Sociedades Cooperativas se clasi
fican en : Cooperativas de Consumidores y Cooperativas de Produc 
toree, y en Sociedades Cooperativas Comu"~s. de intervención Off 
cial y de partl.cipaci6n Estatal respectivamente. -

Son Cooperativas de Consumidores aquellas cuyos -
miembros se asocian con el objeto de obtener en común bienes o -
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' i, 

servicios para ellos, sus hogares, o sus actividades individuales -
de producción (Arr. 52 L.G.S.C,) 

Son Sociedades Coopemtiv'as de Productores, aque-
llas cuyos núembros se asocian con el objeto de trabajar en coml.1.n 
en la producci611 de mercancías o en la producción de servicios al -
público (Art • .'i6 L.G.S.C.) 

Son Coo¡:ieraci vas co:nunes aquellas que no tienen -
una caractcñstica especial dentro de las que indicamos. 

Son Sociedades de InteNt;>J1ción Oficial las que ex
ploten concesiones, permisos, autorizaciones, contratos o privile
gios legalmente otorgados por las autoctdades Federales o Legales 
(Art. 63 L.G.S.C.) 

Son Sociedades d: Pa1ticipaci6n Estatal las que ex
plotan unidades produi;toras o bienes que fo,; 11ayan sido da.dos en -
Administmció:i por el Gobierno de los Estadas o Terdtorios, por el 
Departamento ::!el Distrito Federal, por los Municipios o por el Ban
co Nacional de Fomento Cooperativo (An. 66 L.G.S.C.) 

m). - Los libros sociales que deben llevar las Cooperativas 
serán los siguientes: r 

Libro de Actas de Asamblew;i Genemles. 

Libro de Actas del Consejo de AdmiÍliatm
ción. · · 

Libro de Actas de cada una de la5 comisio-
nes especiales. · 

Libro de Actas del Consejo de Vigilancia. 

Libro de Registros de Socios y, 
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Talonario de Cettificados de apon:ación. 

Todos los libros de Actas deberán ser autorizados -
por Ja SP.cret.aña de Industria y Comeix:io y estarán a cargo de los -
:respectivos Secretarios. 

A continuación se asienta el Acta y bases constituti -
vas del Centro Tuñstico "LAS TAZAS', S.C.L.; pam que sixva co
mo ejemplo práctico pam aquellos Ejidatal'ios que deseen agruparse 
pai:a explotar colectivamente sus recursos narur.ales. 

.-___ .:...... .. J"--."·' 
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ACTA Y BASES CONSTITUTIVAS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
CENTRO TURISTICO "LAS TAZAS", S.C.L. 

29 

En Santa Ana Cuautlixco municipio de Cuautla del -
Estado de Marcios siendo las diez horas del día primero del mes de 
Noviembre del año de mil novecientos setenta y uno se reunieron -
2H doscientas cuarenta y cuatro p~rsonas cuyas generales se hacen 
constar al final de la presente acra, en el siguiente domicilio: Las -
Flores número catorce, resultó electo Presidente de Debates cl C. -
Jusrino L6pez Camacho quien designó como Secretario al C. Francis 
co Monter García por unanimidad de votos tomaron el acuerdo de --= 
constituir, de confomlidad con l'l dispuesto por la Ley Gene.tal de - . 
Sociedades Coopemtivas y su Reglamento, una Sociedad Cooperativa 
de Servicios cuyo objeto se detemñna ampliamente en la Cláusula -
4a. de las Bases Constitutivas. Al efeao, se solicitó y obtuvo de la 
Secretaría de Relacio:ies Exteriores el petmiso que establece la Ley 
Orgánica de la Fracció:i I del attfcu.lo 27Con.stitucional, su Regla
mento y dem:is disposiciones relativas autodZaci6n otorgada en los 
siguientes términos: "Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo -
Federal. - Estados Unidos Mexicanos. - México Sécrerarta de Relacio 
nes Extetiores. Direcc. Genai:al oe ABWltos jurfdicos. - Dep. Pemti
so3. - Art. 27 Núm. 17099. - Exp. 385942. - Un timbre por valor de:
quinienr.os pesos debidamente cancelado. - AL CENTRO: LA SECRE 
TARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN ATENCION a aue el se 
ñor Justioo López Camacho, de la ciudad de Cuautla, Morel0s, en -
escrito fechado el 17 de Octubre de 1971, solicita pénniso de esta Se 
cretaña pam consrituír en unión de oi:ras pell!Onas una sociedad a;¡o-: 
perativa, de acue!do con la Ley General de Sociedades Cooifexativas 
bajo la denominación "CENTRO TURISTICO LAS TAZAS" ,S.C.L., -
duración de tiempo ilimitado y domicilio en Santa Ana Cuautlixco, -
Morelos, cuyo :ilijeto social sezá: La expl(J[acióll de selVicios reciea 
ti vos, deponivos, así como todo lo inhe.Iente a la estancia agiadabfé 
de los visita.1tes de un centro r-11f«J:il"'..o; adquisid6n de toda clase de 
bienes muebles o inmuebles ne<_. c.il!Uias o ccuvenienr.es pam el buen 
funcionamiento de la empresa ) en geneml para ejecutar toda clase -
de contratos, COllVeoios y reali2llr toda ciase de actos y operadones 
de naturaleza civil o meICalltil que se relacionen directa o iJldiiecta
mente coo los rojetas sociales antes indir.a!k>s. Con capital de - -
$ 244,000.00 moneda nacional, y pam insettar en la escrltura c:oosti 
tutiva de la sociedad la siguiente cl4usula especificada en el altfculO 
80. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fra::ción I del Alt:ículo 
27 Constitucional, en relación con el altfculo 4o. del Decreto del 29 



de junio de 1944, por medio de la cual se conviene con el Gobiemo 
Mexicano, ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, por los so
cios fundadores y los futuros que la sociedad pueda tener, en que: -
Ninguna persona extranjera física o moral podcá tener participación 
social alguna o ser propietario de certificados de aportación de la so 
ciedad. - Si por algún motivo alguna de las personas mencionadas -
anteriom1eme por cualquier evento lle¡i;are a adquirir una aportación 
social o ser propietaria de una o más acciones conrraviniendo así lo 
esrableciJo en el párrafo que antecede se conviene desde ahora que 
dicha adquisición será nula y por tanto cancelada y sin ningún valor 
de participación social de que se trate. C O N C E D E al solicitan 
te permiso para constituir la sociedad a condición de insertar en la
escrirura constitutiva la cláusula de exclusión de extranjeros arriba 
transcrita en la inteligencia de que la totalidad del capital social es 
tará siempre suscrito por mexicanos. Este permiso se concede con -
fundamento ·~n el a1tículo 3o. Fracción VII de la Ley de Secretarías 
y Departamentos de E.;>tado, en los ténainos del artfculo 27 Consti
tucional y sus Leyes Orgáni.cas y Reglamentos. Su uso implica su -
aceptaci611 incondic'ional y obliga al cumplimiento de las disposicio 
nes legales que rigen el objeto de la sociedad; su incumplimiento o -
viola::i6n originan la aplicación de las sanciones que detem'linan di- · 
chos ordenamientos legales y el Decreto de 29 de junio de 1944. El -
texto íntegm de este peDTtiso se insertaJ:á en la escritura constitutiva 
y dejará de surtir efectos si no se hace uso del misrr;o dentro de no
venta días hábiles siguientes a la fecha de su expedición. Cuautla, 
Morelos, a veintitres de Octubre de mil novecientos setenta y uno.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECC!ON. - P.O •. DEL SECRETA-
·.110 •. - El Sub-Director General Adjunto • .., Lic. Jorge Rubén.Huen:a -
Pérez. - Rúbrica. CA/ara. - 10931. - (IGO). Se pmcedió a estudiar el 
proyecto de Bases Constitutivas que fué aprobado en los' términos si 
guientes: · . · · · -
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BASES CONSTI'ItJTIVAS 

CAPITULO l. 

DE LA DENOMINACION, OOMICILIO,DURACION 
Y OBJETO DE LA SOCIEDAD. 

31 

CLAUSULA la. - La Sociedad se d~nonünar4: Sociedad Cooperativa 
Centro Turístico LAS TAZAS,S.C.L. 

CLAUSULA 2a. - El domicilio de la Sociedad, para rodos los efee 
tOs legales, se fijará en el poblado de Santa Ana..::: 
Cuautlixco del Municipio de Cuautla, Estado de Mo
relos, Estados Unidos Mexicanos. 

CLAUSULA 3a. - La duración de la Sociedad será por tiempo ilimi
tado y el ejercicio social será de un· año contado del 
lo. de enem al 31 de diciembre. El primer ejercicio 
social comprendei:á desde la fecha del regisr.ro de la 
Cooperativa hasta el 31 de diciembre pn5ximo. 

CLAUSULA 4a. - El objeto de la Sociedad sera: · 

a). -
~ 

La explotación colectiva de sus recursos narumles -
con fines ruifsticos, demro del campo de operado-:
nes correspondiente a la zona económica de su dol'l'li . · 
cilio social, y -- · 

b). - La adquisic.6n y aprovechamiento en común de re-~ 
cursos, materia prima, maquinaria, equipo y denlás 
bienes muebies e inmuebles de pmpiedad Colectiva 
que sean necesarios para dar cumplimiento a: su obje 
to social. -

CLAUSULA Sa. - La (;ooperativa adoptad régimen de responsabili- .. 
. ·. dad limitada. . -



CAPlTIJLO ll. 

DE LOS SOCIOS. 

CLAUSULA 6a. - Para ser socio de la Cooperativa, se requiere, -
además de los requisítos que contiene el artículo -
9o. del Reglamento de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

a). - Ser trabajador en aiguna de las actividades relacio 
nadas con el campo, debiendo ser Ejidatario. -

b). - Aportar, en forma regular y permanente, su traro 
jo personal en cualquiera de las actividades :,,¡,.., _-.;: 
rentes a1 1bj~to de la Cooperativa. 

c). - Suscribir por lo menos, un Certificado de Aporta - · 
ción y cumplir, en todas sus partes, con lo dispues 
to por la Cláusula l Ba. -

d). • Presentar certificado de buena salud, expedido por 
médico legalmente autorizado y, 

e). - Ser mayor de 16 años. 
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CLAUSULA 7a. - Son derechos y obligaciones de los socios.además 
de los consignados en el Ártículo 10 del Reglamento. 
de la Ley General de socitidades Cooperativas: 

a). -

b).-

c).-

Responder con el válor de los certificados de Apor 
tación que posean, de to<hs la.s operaciones reali :
zadas .y obligaciones contzaídas por la Sociedad, -
mientras formen parre de la misma. 

Cui<hr de la conservación de los hieres de la Coo-
~rativa. · · · 

Concurrir a las Asambleas Generales Ordinarias~ 
y Extraordinariás. 
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d). - Tener un solo voto, sea cual fuere el número de -
Certificados de Aportación que hubieren suscrito. 

e). - Cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, su Reglamen 
to, las presentes Ibses, el Reglamento de AdminíS 
tracién, los dcmiis Hegiamentos Interiores que pon 
ga en vigor esta Sociedad y con los acuerdos de la= 
As-1mblea General, y 

f). - Los demás que le confieren la Ley General de Sacie 
dad:!s Cooperativas, su Reglamento y e_stas Bases. -

CLAUSULA Sa. - Ninguna persona extranjera, física o moral po-
drá tener participación social alguna en la Sociedad. 
Si por algún motivo, alguna de las personas mencio 
nadas :interiormente, por cualquier evento llegare= 
a adquirir una participación social, contraviniendo
así lo establt.-.cido en el ¡xfrrafo que antecede, se -
conviene desde ahora en que dicha adquisición será 
nula y, por tanto, canee lad:l y sin ningún valor la -
participación social de que se trate y los títulos que 
la representen, teniéndose por reducido el capital -
social en una cantidad igual al valor de. la participa 
ción cancelada. -

l 
8 

· CLAUSULA. 9a. - De conformidad con fo dispuesto ~r el artículo-
, 13 del Reglamento de la Ley General de Scx:iedades 

Cooperativas, la calidad de miembro de la Coopera 
tiva ·se pierde: -· 

a). - Por mue 

b). - Por sep¡¡ración voluntaria y, 

e). - Por exclusión. 

CLAUSULA 1oa. -La persona que se haga cargo, total o parcial
mente, de quienes.dependían económicam~del~ 
socio fallecido, tendrá derecho a formar parte de-
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la Sociedad•siempre que reúna los requisítos esta-
blecidos en Ja Cláusula 6a. de estas Bases y en el -
Artículo 14 del Regla.mento de Ja Ley General de So 
ciedades Cooperativas; en todo caso, tendrá derecñó 
a recibir el importe de la liquidación correspondien 
re, en los términos previstos por el artículo 19 deF 
propio Reglamento. 

CLAUSULA lla. • Los socios podrán separarse voluntariamente de 
la Sociedad presenrondo por escrito su renuncia al
Consejo de Administración el cual resolverá provi -
sionalmente sobre ella. Si Ja Asamblea General -
considera procedente su renuncia y la aprueba, esro 
resolución tendrá erectos de separación volunro.ria
del miembro y cesación de su responsabilidlld para 
las operaciones realizadas con posterioridad a Ja -
fecha de presentación del escrito de renuncia ante -
el Consejo de Administtaeión. 

CLAUSULA !2a.. • El socio que falta.re mjustificadamente a una 
Asamblea General. incurrirá en una multa equiva-
lente a un dia. de anticipos. 

CLAUSULA 13a. • Son causas de exclusiOO de socios, además de -
las conteo.idas en ws ani:ulos 16 y. 92 del ·Reglamen 
to de la Ley General de Sociedades Cooperativas: -

Causar por .negligencia, descuido. dolo o incompe-
tencia_ perjuicios graves a la Cooperativa. en sus -
bienes, derechos o intereses en general. 

Faltar al desempeño de su tr:ilájo en la Sociedad, -
sin previo av;~ y causas justificadas durante cinco 
diás en un mes,, y 

e). - Faltar. al cumplimienro de cualquiera otra obligación 
que señale la Ley General de Sociedades Cooperati
vas,su Reglamento. Las presentes Bases Constituti
vas. el Reglamento de Administración los demás Re 
glameuros Inn::riores que la Sociedad expida, y de ::
los .acuerdos de la Asamblea General. 
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CLAUSULA 14a.- Para la exclusión de socios. deberá procederse 
en los términos del articulo 17 del Reglamento de
la Ley General de Sociedades Cooperativas y. en el 
caso de que en la Asamblea General no eso.ivieren -
presentes los socios afectndos o las personas des~ 
nadas al efecto, el acuerdo de exclusión se les non 
ficará por escrito para los efectos de los artículos-= 
25 de la Ley General de Sociedades Cooperativas y-
18 de su Reglamento, recabando comtancia fehacien 
re de este acto a fin de comprobar, cuando se requíe 
ra, la fecha en que dicha notificación se lleve a ca -
bo. 

CLAUSULA 15a.- En los casos en que se tenga que devolver a los 
asociados, a sus herederos o representantes lega-
les, las cantidldes correspondientes a Certificados 
de Aportación suscritos y Rendimientos a que tuv:ie 
ron derecho hasta la fecha en que dejaren de perte::
necer a la Sociedad, la devolw::ión se hará descantan 
do de IJU importe los adeudos y responsabilidades ..:: 
que el socio tuviere para con la Cooperativa, en los 
términos del artículo 19 del Reglamento de la Ley -
General de Sociedades Cooperativas. 

CLAUSULA 16a.- Cuando se devuelva el importe de los Certifica• 
dos de Aponaclón, en los términos ¡e la Cláusula -
15a. se recogerán los documentos para cancelarlos, 
se hará· la anoración correspondiente: en el libro ra. -
lonarlo y, además se levantará acta especutl C¡ue -
firmarán los miembros de ambos Coosejos y el inte 
reSfldo,. ,11 la que consten lós números de los·CeÍti= 
ficados de Aportación cancelados.. 
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CAP11ULO llI 

DEL CAPITAL Y DE LOS CERTIFICADOS 
DE APORTACION. 

CLAUSULA 17a.. -El Capital de la Cooperativa se constituirá: Con -
las aportaciones de los socios, con los donativos que 
reciba y con el 203 de los Rendimientos que se d"S-; 
nen a incrementarlo de conformidad con Ja Cláusul::. --
6la., inciso b). 

CLAUSULA lBa. -Los certificados de Apoltaeión rendran un valor d·e 
$ 1,000.00 cada uno, debiendo cubrirse su imporre en 
efectivo, en la siguiente forma: 10% inicial y el re;;ro 
en pattids.s anual.e.'l pro¡¡orcionales hasta quedar total 
mente pagado. -

Las entregas pa.u:ialei;; que no hayan alcanzado a. cu-
bri.r el im¡¡otte de los Cettificados de Aportación sus
critos, serán. aplicadas por la Asamblea Genexal para 
incrementar el Fondo de Previsión Social o el.Fondo -
Nacional de Crédito Cooperativo. 
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CLAUSULA 19a. -La valuación de las aportaciones consistentc3 ,:¡, -
bienes, derechos o trabajo, se sujetará al procecti--
miento seilalado por el áttículo 35 de la Ley Geneml -
de Sóciedades Q:iopemtivas, o bien se efectuad la va 
lortzaei6n peticial en 1os téaninOs previstDs por la -=-· 
fmccidn m delallfculo 3o. de su Reglamento. 

·CLAUSULA 20a. - El Capital será v.ariable, de acuei:tlo can lo. esta
blecioo en la: fmccidn IV del attícuJo lo. de la Ley Ge 
ner.al. de Sociedades Coopemivas, pudiencb aumentar 
o reducime en la :founa prevista por el attículo 3Tdel 
pmpiD ordenamiento. · ¡ 

,.1 
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CAPITULO IV 

DE LOS FONDOS SOCIALES 

CLAUSULA 2la. - Los fondos sociales de la Cooperativa serán: 

a). - Fondo de Reserva 

b). - Fondo de Previsión Social y, 

e). - Fondo de Amortización y Depreciación. 

CLAUSULA 22a. -De confomúdad con lo dispuesto por los attrcu.lo6 
40 y 43 de la Ley General de Sociedades Coopetati -
vas el Fondo de Reserva será irrepanible y se forma 
rá con el diez por ciento de los Rendimientt>s COireS -
pondientes a cada ejercicio social, en los ténnioos-::. 
de la Cli'i.usula 6la. Serlt limitado hasta alcanzar el -
velnticinco por ciento del Capital Social y se deposita 
rá, invariablemente, en el Banco Nacional de Fomen-
to Cooperativo, S.A. de C. V. -

Se afectará al finalizar el ejercicio social en que hu
biere pérdidas lfquidas; debiendo en estos cas0s ser 
reconstitufcb hasta alcanzar el lrmite seialaib con -
anterioridad. 

CLAUSULA 23a. -De acuerdo con Jo dispuesto par Jos ani'culoo 41. y 
42 de la Le) 3encral de Sociedades Coo;ierativas-, . el ·. 
Fondo de PtL'Vislón Social sem ilimitado, se oonsti.
tUirá con el dos al millar de loa ingresos brutos de. -
la Sociedad y tendnt por objeto: 

a). - Pxupolcionar los servicios necésarios pam la iiteu-
ci6n de. enfermedades no profesionales ~- matemidad.. . 

b). - · Cubñr las prestaciones correspondientes a enfenne- • 
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dades profesionales, invalidez, vejez y muerte. 

e). - Contribuir a la educact6n cooperativa de los socios -
en la foi:ma más amplia posible. 

d). - Colaborar para el aostenimienro de escuelas, sana
torios, centros d.eporti vos y culturales y, 

e}. - Realizar el programa de obras de utilidad social que 
acuerde la Asamb'ea. 

Estos servicios y prestaciones se proporcl;:;""tán ya 
sea directamente, de acuer.do con el Reglamento de 
Previ.si6n Social que al efecto se formule turnando -
como base los conceptos aplicables y las tablas que 
sobre estas materias se contienen en la legislación 
laboral, o bien mediante la celebmci6n de los contra 
tos que se reiquiemn. -

CLAUSULA 24a.. ..J)e confu1iílidad con lo que establecen los amcu 
· lofl 54, 55 y 5f> del Regtamento de la Ley General :

de Sociedades Coopem:tivas, la cantidad señalada -
e11 Ja cl4usula 23a.. se apamu:4 mensualmente, para 
incremeJJtar el Fondo de Previsión Social, pudiendo 
acoiDatse su aumento o reducci.6n pi:evia aprobación 
de la Dirección Geneml de Fomet11n Coopemti vo de 
hl Secretw:ra de Induettia y Comercio. 

CLAUSULA 2511.. -El Fondo de AIDQltizaci6n y Depcectación se -
constituid con el ~je que acueix1e·la Asam
blea General, de contmnldad con lo dlSpueslX> en el · 
All:ft:uJo 67 ~ Reglament.o de Ja Ley General de -
Sx::iedades Coopexadv~. 
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CAPITULO V 

DEL FUNCIONAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACION 
DE LA COOPERATIVA. 

CLAUSULA 26a. -La Dirección, administración y vigílanc:l.a. de la -
Sociedad estar4n a cargo de: · 

a). - La Asamblea General 

b). - El Consejo Administrativo 

c). - El Consejo de Vigilancia 

d). - La C.omisión de Previsión Social 

e). - La Comisión de Conciliac.i6n y Arbitraje 

f}. - La Comisión de Control Té..-nico y, 

g). - Las demás Comisiones Especiales que designe la -
Asamblea. 

CLAUSULA 27a. - La Asamblea General es la autoridad suprema y 
sus acue!dos obl?.gan a todos los socios, presentes o 
ausentes, siempre que se hubieren tor1'ado conforme 
a lo que establecen la Ley General de Sociedades Coo 
perati vas y su Reglamento y estas Bases. -

CLAUSULA 28a. - La Ast.. ~blea General resolverá sobre rodos los -
asuntos y problemas de impGrtancia para la Soci~ 
das y establecenl las reglas generales que deban J:Íat 
mar el funcionamiento social, en cumplimiento a JO 
ordenado por el attículo 23 de la Ley Geneml de So
ciedades ,pooperativas. Además, cleh<;~ cono<:er de: 

a). - Los planes económicos conforme a l.Ós cuales reali
zani sus opemcio:ies la Sociedad Coopenitiva. 
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b).- El presupuesto de ingresos y egresos que sirva de -
base para la ejecución de los planes económicos. 

c). - El plan finaru:iem de la Cooperativa. 

d). - El Reglamento de Admirústración de la Sociedad. 

e). - El monto y forma de las garantías que otorguen los -
funcionarios de la Sociedad que manejen fondos y bie 
nes de la misma, durante su gestión. -

f).. - Cualquier operació:i que exceda de $ 50, fl\lO. OO. 

g). - La determinación del porcentaje que sirva de base -
pa.m la constitución del Fondo de Amorrizaci6n y º" 
preciación y, -

h). - Cualquier otm aswito que interese a la marcha gene
ral de la Sociedad. 

CLAUSULA 29a. - De confomtidad con lo dispuesto en los artículos 
26 de la Ley Geneml'·de Sociedades Coo.;ierativas y;. 
34 de su Reglamento, la Sociedad puede adoptar el -
sistema de voto por poder; debiendo, en todo caso, -
recaer la representación en un solo coasociado. 

Un socio solamente puede emitir su propio voto y el 
de un representado, con la salvedad establecida en -
el attrcu1o 24 del Reglamento de la Ley General de -
Sociedades COO¡:¡erativas •. 
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CLAUSULA 30a. - Las Asambleas serán Ordinarias y Extraordina --
. rias. Las Ordinarias se celebrarán cuando menos una 

vez al año, dumnte el mes de junio y las Exuaotdin11 
rías cada vez que las circunstancias lo requieran. -
En, to<b caso, deberá convocarse a Asamblea Gene..:. 
ral cuando el Q:msejo de Administración haya acepta 
do pmviSionalmente, en total a diez nuevos socios,
ª pan:ir de la fecha de la última Asamblea. La Con
vocatoria debelá expedirse dentro de los diez días ·si 
guieru:es a la fecha de la última aceptación provisio-
nal. ' -
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CLAUSULA 3la. -Las Convocatocias para la celebración de las -
Asambleas Generales deberán expedirse en forma -
escrita, con un mínimo de cinco dfas de anticipa-
ción, como lo señalan los artículos 24 y 27 de la -
Ley General de Sociedades Cooperativas, 22, 24 y -
25 de su Reglamento. El término no concluirá la fe
cha de notificación de la Convocatoria. 

CLAUSULA 32a. -Para los efectos de los artículos 9o. y 13 del Re
glamento de Ja Ley General de Sociedades Cooperati 
vas, de la Orden del Dra de la Convocatoria respec::
tiva deberán inclurrse, expresamente, los·puntos re 
lativos a la admisión de socios, así com0 a la pé:aJI 
da de esta calidad por muerre, separación volwita.cia 
o exclusión. 

CLAUSULA 33a. - La Asamblea General deberá conocer y resolver, 
progresivameme tocios los asuntos relacionados co.n 
cada uno de los puntos contenidos en la Orden del -
Día de la Convocatoria expedida para su celebración:. 

Cuando una Asamblea General no pueda resolver, en 
m: mismo día, los asuntos que hayan sido sometidos 
a su consideración, se reunil:án en los siguientes.'""'.· 
días, ininterrumpictamente, sin necesidad de nueva -. 
co:ivocator!a, siempre que en todo momento se cuen 
te con el quorum legal. ' -

CLAUSULA 34a. - Pata los efectos de las fracciones l a V del -· 
artículo 23 de la Ley. Geneml de Sociedades Coope-:
rati vae, .· requerll'.á del quorum de las dos terceras 
partes de los socios activos, ailn en los casos pre
vistos poc los artículos 27 de la Ley General de Socte 
dades Cooperativas, 25 y 26 de su Reglamenro. -

CLAUSULA 35a. - De los acuen:los tornados ¡nr las Asambleas Ge;,. 
. nerales Oniinaiias o Extra.ordinarias, se levanta.Ián -

actas que debelán. ser iuscdms, invaiiablemente,, en 
los libros. sociales debidamente autolizados par la - . 



Oimcción Geneml de Fomento Cooperativo de la Se 
cretll!ill. de Industria y Comeix:io, en los ténninos -
de los artículos 43, 58, 59, 60 y 65 del Reglamento 
de la Ley General de Sociedades Coo;>erativas. 

CLAUSULA 36a. - El Consejo de Administración estará integrado -
por siete miembros que desempeñarán los cargos de 
Presidente, Secretario, Tesorero, Comisionado de -
Previsión Social, Comisionado de Concilia~:.Jn y Ar 
bit.raje, Comisionado de Control Técnico y Comisio 
nado de Relaciones Públicas, que deberán ser desi¡L' 
nados en los términos de los anículos 29 y :.n de la -
Ley Genexal de Sociedades Cooperativas, y de ta mo 
dificación propuesta, debiendo ser el Presidente del -
Consejo la misma que funge como Presidente del Co 
misionado Ejidal. -

. . 
Los miembros del Olnsejo de Administtación no -
tendoin suplentes; 6llS faltas temporales serán suplí 
das en el onlen progresivo de sus designaciones, de-· 
conformidad con lo dispuesto por el an:ículo 31 de la 
Ley General de Sociedal:les Coopeiativas. 

El Consejo de Administración seJá el ó.rgano ejecuti -
vo de la Asamblea Geneml y teDdiá la representación 
de la Sociedad y el uso de la fuma social. 

A falta de designac.ié.il expresa, el Presidente del Con 
sejo. ele AdministJaCi6a seia: el .representante común -
en los .negocios judiciales, pam los efecms del -
axtil:uJo 36, bac.ción Vl, .del Remmento ne ; •• :. ~Y -
General de Soc.;,;:w...:...; ~vas. 

CLAUSULA. 37a. -Pam ser iñi.em.mo .del Consejo de AdminiStración 
se r.equi.ere: 

a).. - Ser .mexicano par nacimient.o 

b). - Sabet 1eeI y'.escnbil: 
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e). - SuSCiibir por lo menos, un Certificado de Aportación 
y, 

d). -· No tener antecedentes penales, o!:>servar buena con 
ducta y, en su caso, haber cumplido satisfactoria-
mente las comisiones que le hubiere conferl.do Is -
Sociedad. 

CLAUSULA 38a. - Son facultades y obligaciones del Conseja de Ad 
ministración, además de las seilaladas en la Ley ..= 
General de Sociedades Coopemtivas y en su Regla
mento, las siguientes: 

a). - Formular el Reglamento de Administmci6:i, oome
terlo a la consideraci6:i ü3 la Asamblea General pam. 
los efectos del inciso d), de la Cláusula 28a. , y en 
su caso, cumplirlo y hacerlo cumplir. 

b).- Elaborar cr.da año, los planes económicos y finan
cieros, así como el presupuesto de ingresos y egre
sos coaespondien:es a cada ejercicio social de la -
Cooperativa. 

e). - Tener a disposición de los socios, un mes antes de 
la fecha de celebración de la Asamblea correspon
diente, la Merriolia, el Balance y los demás docu-
mentos relacionados con el ejercicio .;;ocial: para su 
conocimiento y estudio. ' 

d). - Caucionar su manejo, con la oponunidad debida y a 
satisfacción de la DtreCción Geneml d.:i Fomento -
Cooperativo y de la Secretad'a de Industria y C.Omex 
cío, en •. "' Lénninos de estas Bases y en relación = 
con el a u:fculo 3o. fmcci6D xn, del Reglamento de 
la Ley General de Sociedades CoopP.mtivas. 

e). - Practicar todas la.s opo..Jaciones que sean oecesar:!as 
para realizar el objelD de la Sociedad y celebi:at: los 
conuaros respectivos; hasta poda cantidad_ de cin
cuenta mil pesos en cada caso, CO!!sultando al Q:m 
&ejo de Vigilancia y ¡¡ la Asamblea Geneml paia -=
mayor cantidad. 
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f). -

g). -

h). -

En su caso, designar de confonnidad con lo dispues 
to en el artl'culo 28 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, un Gerente General al que el propio -
Co:isejo de Administración podrá d·~legar l'lgunas de 
las facultades a que se contraen las fracciones V, -
VIII y XIV del ya citado anrculo 36 del Reglamento 
de la propia Ley. Asfmismo, el Gerente podrá prac
ticar operaciones, como máximo, en cada caso has 
ta por la mitad de la cantidad aucotizada al Consejo 
de Administración. 

Remitir a la Dirección General de Fomento Coopera 
tivo de la Secretaña de Industtia y Comercio, para :
el efecto de su aprobación previa, los contratos rela 
clonados directamente con el cumplimiento de su ob 
jeto social. -

Sesionar, cuando meno.s, cada quince ctras de con-
fo.anidad con lo previsto por el articulo 37 del Regla 
mento de la Ley General de Sociedades Cooperad ---
vas, e 

i). - Enviar a la Dlrecci6n Geneial de Fomento Coo¡;¡erati 
vo de la.Secretruía de lndusttia y Comercio, copia :
de las a.etas de las Asambleas Generales y de las -
juntas que celebre el propio Consejo, certificadas por 
el Secretario del mismo, expresando el número del -
libro de actas y de las fojas de su inscripción. 

En el caso de las actas de Asamblea General, se -
agregará la Convocatoria respectiva y la lista de -~
asistencia de socios debidamente certificada por el -
Secreta.ti.o del Consejo. . 

CLAUSULA 39a. - Además de lo seila.iado, en el artl'culo. 36, ·frac
ció:l VU del' Reglamento de .•4 Ley General de Socie 
dades Coopetativas, la desi.gnadón de Gerente Gene 
ral de.bem recaer en persona de reconocida honombi -
lidad, sin sncecedent.es penales, con prepa.mción y -
competencia compmbada en materia de Administra. -
ci6n, y no tener iatetés alguno con cualquier empre
sa rnert:ru.'.til, pudiendc solicitar a las. Unive.ésidades 
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o escuela especializarla el personal competente. Po 
drá ser removido libremente en cualquier tiempo,--= 
cuando asr lo acuenie el Consejo de Administración. 

CLAUSULA 40a.. - La separación voluntaria de los miembros del -
Consejo de Administración a los cargos que desern -
peñen d.entm del mismo, deberá ser sometida a la -
consideración de la Asamblea General, dentro de un 
p1am no mayor de 30 dfas cont:ados a partir de la fe
cha de la presentación de su solicitud. En caso de -
l!let acepOlda, se designará al substituto que deberá 
tenninar el peñodo. 

CLAUSULA 4la.. - En el caso de fallecimiento de un miebro del -
Consejo de Adminism::i.6n, debem convocarse a :
Asamblea General Extmordi.naria denw de un pl:J.7.0 
no ma~ de 30 días c.ontados a pattir de la fecha del 
deceRO, pam el efeclD de designar al substituto que 
tetminan1 el peño:Xi pata el que fue electo el propie~ 
ño. 

CLAUSULA 4.2.a.. - Los miembros del Consejo de Adnlinisnación po 
ddn ser removidos por la Asamblea General cuando
incuo:an en alguna de las causales seiláladas por el 
altrculo 40 del Reglamento de la Ley Geneml de So
ciedades Cooperativas o falten al cumplimiento de -
las obligaciones contenidas en la Cláusula 3Ba. 

CLAUSUL.t~ 43a. - La Asamblea General que cono'zca de los casos 
comprendidos en las CUusulas 40a. 4la. y 42a. de 
ber.1 reunir el requisilD del quorum consistente en lis 
dos ten:.ei:as pattes de los socios activos, señalado 
por el pmafo final del attl'Ollo 23 de la Ley General 
de Sociedades Coopemtivas. 

CLAUSULA 44.a. - El Consejo de Vigilancia esw:t integrado por -
ues miembros p1Dpietarios e igUal número de suplen 
tes que d·:;isempeiia.áál los ca.tgos de Presidente, se_:
cretaiio, V ocal en los ténninos del anfculo 33 de -
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la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

CLAUSULA 45a. - Son facultades y obligaciones del Consejo de Vi
gilancia además de las señaladas en el articulo 32 -
de la Ley General de So::iedades Cooperativas y 41 -
de su Reglamento: 

a). - Vigilar que se cumpla lo dispuesto por el Reglmnen'
to :le Administración. 

b}. - Establecer los sitemas adecuados conforme a los -
cuales norrnará sus funciones como órgano especial 
de control administrativo. · 

c). - Asistir a las juntas del Consejo de Administzael.6n -
para los efectos del artículo 37 del Reglamento de -
la Ley General de Sociedades Coopetativas y, 

d). - Reunime, cuando menos, cada 30 clfas, para tzata.r 
los asuntos de su competencia, a menos que &:! pre 
sente el caso que menciona el artículo 32. de la Ley
General de &:iciedades Cooperativas. 

CLAUSULA 46a. - Los miembros del Consejo de VigU.a.ucia podián 
ser removidos por la Asamblea Genexal cuando incu...: 
mm en alguna.de las causales que preveen los --
artfculos 3o. f.racci6n '{fil y 42 del !Jeglamento de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, o f.alten al 
cumplimienco de las obligaciones contenidas en la. -
Cláusula 45a. 

CLAUSULA '17:1. - El 1 liembm de cualquiem de los Consejos que -
faltare injustificadamente a las juntas del que for;_ 
me pane, incwrir4. en una multa eq:.1ivalente a un.-:-
día de Anticipos y si faltare a tres consecutivas; se 
le c.onsidemiá dimitente de su cargo,·. indepeudieme
mente del pago de las multas correspondientes. E•i -
el caso de los miembros del Consejo de Administra...: 
ci6n, se procederá de acuercki con el contenioo de la 
Cláusula 42a. 



CLAUSULA 48a. - Las multas a que se refieren las cláusulas 12a. -
y 47a. serán desconcada.s por el Tesorero de la Socie 
dad y se aplicarán para incrementar el Fondo de Pre -
viet6n Social, si el Tesorero no efectúa los descuen
tos con:espondientes, responderá con el importe de ::
sus Rendimientos o de su caución. 

CLAUSULA 49a. - En los términos del artículo 3o. fracción XII, del 
Reglamento de la Ley General de Sociedades Coope
rativas caucionarán su manejo en la Cooperativa: 

a). - Los miembros del Consejo dz Administración 

b). - Los miembros de la Comisión de Previsión Social 

c}. - El Gerente y los que funjan como Cajero y, 

d). - Cualquiera oan miel10ro de la Sociedad. que tenga :i - . 

su cru:go manejo de Fondos o bienes, durante el ric:m 
po que dure su gesti6n... -

·CLAUSULA. 50a.Las ai:tividadell de la Cooperativa necesarias para 
cumplir su obje!D social, se realiza!lin de conformi
dad con el Reglamenro de Administración r¡ue al efec 
to autorice la Se::retazfa de Industtia y Comen::io, eC 
cual se fonnulAJ:4 de acuen:fo con las siguientes orlen 
tadooes: -

a). - · La finalidad de este Reglameuto sed. lopax con el -
mfbimo de esfuetzo, el mtiimo de rendimiento y -
pmstaeio:ies ·pala los mcios y la mayor pmyección -
posible de utilidad social. 

b). - . ~Jos mquiaims~ reglas y piogm.mas pam 
elaborar loa planes ecm».'hniC:os, el presupuesto de -
ingresos y egresos y el plan tl.uanclem, que nonnará 
el ejetcicio social. 

e). - Esmhter.eaf; los lineamientos adecuados para peifec-

'!, 
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cionar los sistemas de organización, ejecución, coor 
dinación y control de las actividades, con un sentidO 
dinl:mico d•e eficiencia económica y ética cooperativa 
y, 

d). - Las estipulaciones se sujetarán a los principios téc
nicos de la Administración Cooperativa y a las dispo 
siciones contenidas en los artículos 21, 23, fracci.6n
Ill, 60, 73, fracción 1 y 75 fracción l de la Ley Gene 
ral de Sociedades Cooperativas. -

CLAUSULA 51a. - Los miembros de los Consejos de Adminisua
ci6n y de Vigilan.:ia, así como los de las Comisio
nes Especiales que designe la Asamblea Genern'l., no 
podran ocupar cargo alguno ::le elección durante el pe 
.c:io:lo in:nediaco siguiente. -

CLAUSULA 52a. - Los socios de la Cooperativa deberán hacer del ·
conoctmiento de la Secretaña de Industria y Come.r
cio, el hecho de que Jos miembros de los Consejos -
de Administración y de Vigilancia, asrcomo los de.;.. 
las Comisiones Especiales designadas por la Asam--· 
blea General co:iuavlniendo lo dispuesto por los an:ícu 
los 31 y 33 de la Ley Gen.eral de Sociedades Coopemtf 
vas, se hayan eiccedido en la duración de su catg1>, -
para el efecto de que dicha Dependencia convoque una 
Asamlllea Gen~ml en la que se .1esignant a los nuevo5 
miembros de los Consejos y Comisiorks. · · 

CAPlTULO VI 

DE LAS COMISK NES DE CONTROL TECNICO, DE 
CONCILL\CION Y A.RBlTRAJE •. 

CLAUSULA 53a. - La Conñsíón de Conttol Téenico estará integrada. 
por los elementos réciñcos que designe el Consejo :l.;: 
Administración y por un d=legado de cada uno ele los -
Departamentos en que está dividida la unidad produc
tora, incluyendo las secciolles, en los térmims de los 



a.ttíc1.1los 59 de la Ley General de Socied11des Coope 
mtivas, 88 y B9 de su Reglamento. -

CLAUSULA 54a. - Adem~s de las funciones que le señalan los 
a.nrculos 60 y 61 de la Ley Geneml de Sociedades -
Cooperativas y 90 y 91 de su Reglamento, la Comi-
sión de Control Técnico intervendrá: 

a). - En la elabomci6n de los planes económicos, de los -
presupuestos y de los planes financiems de la Socie
dad a que se refiere el inciso b), de la Cláusula SOa., 
y 
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b). - En la supeIVisi6n y valolizaci6n de las actividades rea 
lizada.s por la Sociedad, contribuyendo a la supera-- -
ci6n de Jos resul!:ados obtenidos. 

CLAUSULA 55a. - De acuenb con lo dii;puesto en el articulo 12 del
Reglamento de· la Ley Geneml de Sociedades Coopera 
ti vas, la Comisión de Conci.liación y Atbitmje se in -
tegraI4 por tres miemblos: Presidente, Secretaiio y": 
Vocal, que semn ele.etas en Asamblea Ge.1eml, por
mayorra de votos, y cturamn en sus funciones dos -
años. 

CLA!JSULA 56a. - Las dificultades que se suscitan entre los 6rganos 
de la Coopemtiva y los socios, deber4n ser someti-
<hs por escrito, a petición de pane y acompañando -
las pruebas correspondientes, al esrudio.y dictamen
de la Comisión de Concilia,ción y Ad>i.tmje, la cual re · 
solved dentro de los diez dCas siguientes a la f.,,..~º -
en que se le 6ubi.ere sometido el caao. Estas reeolu
cio~ se notificadn a las partes por esclito, pudiein 
dO ser recurridas· ame la Asamblea Geneml más ---
pzóxima, pam cu~s efectos el Consejo de Adminis
tmci6n debel'4 inclufr este punto en la Orden del Día -
en la Convocatolia respectiva • 

. CLAUSULA 57a. - La C.Omisión de Previsión Social estant integmda 



por tres miembros: Presidente, Secretario y Vocal, -
que serán designados por la Asamblea General y du
rarán en su cargo dos años. 

CLAUSULA SBa. - En los términos de los artrculos 41 y 42. de la Ley 
· General de Sociedades Cooperativas, la Comisión de 

Previsión Social sera el Órgano de la Cooperativa es~ 
pecializado para prestar a sus propios miembros, en 
forma directa o mediante la controtaci6n más apropia 
da los sexvicios de segurtdad social. -

Aplicara el Fondo al objeto cootenido eu las Cláusu~ 
las 23a. y 24a. hasta por la cantidad que señale el -
presupuesto de egresos, debiendo consultar al Conse 
jo de Vigilancia y a la. Asamblea General para. canti.:" 
dades mayores. 

CAPITULO Vll 

DE LOS RENDLMIENTOS 

CLAUSULA 59a • .,.. Los anticipos a cuenta de Rendimientos los fija 
rá la Asamblea General, a propuesta de la Comisi6ñ 
de Conuol T~co. y se entregantnp Jos socios con 
una perlOOicidad que no exceda de quince dfaa. Para 
el· señalamiento de anticipos, se tomanfn en cuenta -
la o.1ntir:'ad del trabajo exigido y el tiemro y la prepa 
ración t~cnica que su desempeiio requiera en los tl!r
minos '' lo:i attículos 60 y 61. de la Ley General de""':. 
Sociedad,:s Coopemtivas, y 90 de su Reglamento. . . 

CLAUSULA 60a. - De los Rendimientos finales se deducinm los s¡ .. 
guientes conc:epms; 

a). - Los pon:entajes que, con aprobación de.la Secteta;
rfa de lndusoia y Comcn:io, fije la Asamblea Gene-
ra! pam amorti:zación y depreciadón, ·de coufonntdacl 
con lo dispuesto en el attículo 67 del Reglamento d<: 
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la Ley General de Sociedades Cooperati. vas; 

b). - Los anticipos recibidos por los socios de acuerdo con 
la Cláusula 59a. y, 

c). - Los demás gastos acolrlru:los por la Asamblea. 

CLAUSULA 6la. - Una vez deducidos los concept:.::is mencionados en 
la Cláusula 60a., los Rendimientos e.-xcedenres se re 
pattin1n en la siguiente forma: -

a). - Diez por ciento para el Fondo de Resel'Va 

b). - Ci~ por cienm para increme11rat el Capital Social.
Este porcentaje será acreditado a los socios en Cerri 
ficados de Apon:aci6n, proporcionalmente al 111001Lu :· 

de las cantidades que les correspondan en los térmi · 
nos del inciso e), debiendo aplicarse para financiar~ 
los planes económicoff que acuerde In Asamblea Ge-
neral y, 

r.). - Setenta y cinCo por ciento pao repartirse entre los so 
cios como valor del trabajo realizado por cada uno -
tomando en consídemci6n el estudio y dictamen que -
haya elalx11ado la Comisión de Contml Técnico y de -
ecuerdo con lo establecido por los artículos 66,. 67, . -
90 y 91 del Rcglamel'JU> de la Ley General de Socieda 
des Cooperativas. . -

CAPIIDLO Vlll 

DE.LA rxsot.UCION Y LlQUIDACION DE LA 
SOCCEDAD. 

CLAUSULA 62.a...- La Sociedad se disolvelá poi: cualquieia de las. -
causas que se enumeran en los aJtículos 46 y 87 de 
la Ley Geneml de Sociedades COopemtivas y 97 de -
su Reglamento. 



CLAUSULA 63a. - Disuelta la Sociedad, se pondrá en liqÚidaci6n en 
los ténninos de los artículos 47 y 51 de la Ley Gene
rai de Sociedades Cooperativas y 68 al 76 de su Regla 
me~. -

CAPITULO LX 

DISPOSICIONES GENERALES 

CLAUSULA 64a. - La Cooperativa no utilizará asalariados, de'acuer 
do con lo previsto por el artículo 62 de la Ley Generiil 
de Sociedades Cooperativas. Los socios aportarán su 
trabajo personal, material, intelectual o de ambos -
géneros, de acuerro con lo dispuesto por el artículo -
k?· del propio ordenamiento. 

CLAUSULA 65a. - La Sociedad contiibuitá a la constitución del Fon 
do Nacional de Cxédito Cooper.:itivo, en cumplimíen-
to a lo estatufoo por el artículo 45 de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas. 

CLAUSULA 66a. - El cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en estas Bases, esraiá sujeto a la Vigilancia de la -
Secretaña de lndustria y Comercio, de acuerdo con -
lo dispuesto por los artículos del 82 al 87 de la Ley -
General de Sociedades Cooperati'vas, 111 y 112 de su 
Reglamento. 

CLAUSULA 67a. - La Cwpemtiva solo podrá ingresar a la.federa
ción que indique la Secretaña .de lndustrla y Comer
cio y que se constituya de acuerrk> con lo dispuesto -
en los artículos 73 y 7 4 de la Ley Geneml de Socie
dades Cooperativas. 

CLAUSULA 68a. - Estas Bases solo potlr:in modificars·? procediendo 
conforme a las disposiciones contellidas en los -
artículos 23, párrafo final, de la Ley General de so-. 
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cieda.des Cooperativas y 35 de su Reglamento. 

CLAUSULA 69a. - Los casos no previstos por estas Bases serán re
sueltos de conformidad con las prevenciones de la -
Ley General de Sociedades Cooperativas, su Regla-
mento, el Reglamento de Adminisrraci6n, y los Regla 
mentos Interiores que expida la Sociedad, autoriza- -
dos por la Secretaña de Industria y Comercio. 

Acr.o contfnuo, para reunir el Capital con que la So
ciedad deberá iniciar sus operaciones, se acordó que cada uno de -
los miembros suscribiera un certificado de aponación, por lo que en 
el acto se hicieron las suscripciones y exhibiciones siguientes: 
(Como ejemplo se menciona lo siguiente:) 
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' 

ciedades Cooperativas y 35 de su Reglamento. 

CLAUSULA 69a. - Los casos no previstos por estas Bases seran re
sueltos de conformidad con las prevenciones de la -
Ley General de Sociedades Cooperativas, su Regla-
mento, el Reglamento de Adminisuaci6n, y los Regla 
mentos Interiores que expida la Sociedad, autoriza- -
dos por la Secretaña de Industria y Comercio. 

Acto contínuo, para reunir el Capital con que la So
ciedad deherá ini(".iar sus operaciones, se acord6 que cada uno de -
los miembros suscribieta un certificado de aportación, t>Ot lo que en 
el acto se hicieron las suscripciones y exhibiciones siguientes: 
(Como ejemplo se menciona lo siguiente:) 

53 



GENERALES. 
Certificados de 
Aportación sus 
critos. -

l. - Justino López Camacho Me
xicano, de 24 años de edad, 
soltero, con domicilio en -
Zaragoza 71 de este lugar. 

2. - Francisco Montcr Garcíá., -
Mexicano, de 24 años de edad, 
soltero, con domicilio en Hi -
dalgo No. 14, de este lugar. 

3. - .•...••.•••..•.•...•.•.•. 
4.- .•••..••..•••••••.•••.... 
etc ••••.•••••••••••••••••••• 

Certüicados de Aportación sus
critos. 

Cantidad exhibida en efectivo en 
el acto. 

244 

Cantidad exhi 
biela. en efecu 
vo en el acto: 

. 100.00 

100.00 

$ 24,400.00 

i 

Que fué depositada e11 la Caja de la Cooperativa. 

. En segui'l:i se procedió a la elección de cada WlO -
de los integrantes de Jo,,. ;.:onsejos de Administración y de Vigilan 
cía, asf como de las C<Jmisiones de Conclliacíón y Arbitraje y de
Previsión Social, quedando constttuídos dichos cuerpos en la :for-
ma siguiente, • · 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Pre'sidente ................................ por • • • •••• votos. 
Secretario •••••••••••••• · ••••••••••••••••••. " ... 
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Tesorero. • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • por 
Comisionado de Organizacion de la 
Producción de Servicios ••••••••••••••.•••• 
Comisionadb de Educación y 
Propaganda. ••••••••••••••••••••••••••••• 
Comisionado de Contabilidad 
e Invenmrios. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
VocaL ••••••••••••••••••••••••••.••••••• 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 

PROPIETAR10S. 

Presidente ............................... . por 
Secretario ............................ u •• 

.. 
Vocal. •••.••• •H •.•••••••••••••••••••••••• 

SUPLEN1ES. 

Pxesidellte.. .• • •.• • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • por 
~ ......... , .............. ,................ tf 

Vac:al.-.. .: ......... ··-···· ••• ••••• •••••••• 

COMISl.ON DE ClONCILIAeION Y 
ARBITRAJE. 

- . 
~ •••••••••••••••••••••••••••••• por 
~·~ ...... -............... ~...................... " 
vix::ial..:. •• · ........................................ ...... . 

COMISION DE PREVJSION SOCIAL. 

~ .................. , ............................ · .. . por 
SEl::ftta.rlo.; ......... ,,. • · •• _. .......... ..; .............. . " 
vc:i:a.1.· •... · .. ·-· ...................................... :. 

votos. 

votos. 
" 

votos, 

votos. 
" 

votos. 
ti 

" 



Se acordó enviar seis ejemplares de esta acta y -
Bases Constitutivas, debidamente filmados por los socios y certi 
ficada s las firmas en los ténninos de los artículos 14 de fa Ley -:: 
General de Sociedades Cooperativas y 2o. de su Reglamento, a la 
Dirección General de Fomento Cooperativo de la Secretariá de In 
dustria y Comercio, a fin de solicitn r la aurodz.."lción y reg:istro:-

No habiendo otro asunto que tratar, se diÓ por ter 
minada la Asamblea a las veinte horas del día primero del mes-: 
de Noviembre del año de mil novecientos setenta y uno firmando-
la presente acta todas las personas que en ella inre:rvinieron. 

El Presidente de Debates. El Secreta.ria. 
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JUSTINO LOPEZ CAMAcRO. FRANCISCO MóNTlm GARCJL 

El Presidente del Consejo 
de Vigilancia. 

El Presidente de la Comisión de 
Conciliación y Arhl.o:aje.. 

Suplente. 

El Presidente de la. Cm:riiskm · 
oo Previsión Social. 



. EL C. CORREDOR PUBLICO JORGE HERNANDEZ 
OCHOA, CERTIFICA: Que !.ai:; firmas que anteceden son auténti
cas y fueron puestas en su presencia, para los fines de la consti 
wción de la Sociedad Cooperativa: CENTRO TURlSTICO "LAS:
TAZAS", en los términos del artículo 14 de la Ley General de So 
ciedades CooperatiV"as. -

Doy fé, en la Ciudad de Cuaurla, Esrado de More-
lós, a los quince días del mes de Noviembre del año de mil nove -
cientes setenta y uno. 
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Una vez constitufda legalmente la Sociedad Coopera 
ti va es necesario que para su buen funcionamiento cuente con wn:; 
organización Adminisrrariva adecuada para que logre sus fines. 

Como anrecedenre a la organización administrativa 
del Centro Turístico, recordemos en forma gr.ifica como quedó -
integrada la organización de la Sociedad Cooperativa. 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACION. 

ASAMBLEA GENERAL. 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA. 

COMISfONES 
ESPEC1ALES. 

Es del Consejo de Administl'llción de quien depende 
la organización Administrativa del Centro Turísr.:o, por lo que -
de acuerdo con la Ley Federal de Reforma Agraria y la Ley de So 
ciedades Cooperativas, (artículos 133 y 59 respectivamente) los =
Ejidararios miembros de la Sociedad Cooperativa podrán asesorar 
se de técnicos que teniendo una mejor preparación ayuden a lognir 
la coo:i'dfnación de todos los elementos que inrervengan en ella. 

B. - ORGANIZACION ADMlNIS"lRATIVA. 

Todas las actividldes se inician y están determim
das por el elemento !rumano, podemos decir que todo lo que una -
empresa utiliza, como instalaciones, oficinas y el equipo en gene
ral sería improductivo si no fuera por el esfuerzo y la dirección -
humana, ellos son los que deciden donde y como se deben utilizar, 
también son los que poseen ideas para proveer a la empresa del -
capital necesario y son los que deciden sobre las políticas y proce 
dimientos contables así.como de todos los demás aspectos de las-:: 
actividades de la empresa. 

Todos loa problemas de la Administración, como -
vemos, recaen sobre el elemento humano, por lo que a continua
ción planteamos en que forma se de~ organizar el Centro Tu:tfsti 
co objeto de nuestro trab!l.jo por medio del organigrama estructuñil. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

S!:RVICIOS 

secciono de: 

adrni sí ó n 

·reslouront 

bor 

vestí dóres 

ADMINISTRACION 

1 

1 
..-----'--¡ ____ _ 

CONSERVACI ON 
Y SANEAMIENTO 

stcciones de. 

constrva ción 

soneom i er'lt o 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

se ce iones de: 

contobi 1 id.ad 

personal 

ca jo 

wiQii ancla 

rel ~bllcas 

enfennerio 
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Teniendo los departamentos necesarios para el roen 

funcionamiento y desarrollo del Centro Turístico, necesitamos sa

ber que elementos humanos deben ocuparlos; por lo que, a continiu;_ 

ción, por medio de otro organigrama, vemos el personal que ocupi:_ 

ci los diferentes puestos. 



ORGANIGRAMA DE PUES'!"JS 

.lOMIHI STAACIOH •••• 1 
pi QZ 01 

G(Sm1n11trodor 

ucrtt ar' o ' 
mozo 1 

TOTAL J 

. ¡---·-··----------·---·· 

IOVICIOS 

'lettionet de. 

adnutiOn y ouorda 
d:I wolaru. 

tnc. d1 secciOn 

R'lataurant 

ene. dt HCción 
coc l11ero-s 
l"Ml'ltfOI 

ayudon1t' 
tava1lato1 

&or 

~c. del baf' 

1 e 

CONSERVACI ON NI di 
T SMH!.-..Mt'!NTO plu:a1 

Jeft de conser1t 
y ·monltnimitflta 

uctiOnt• de 

Conunacióñ 

ene. de ucci Ón 

sohrutant • 

Saneamiento 

1nc. d1 1ecclón 
sotuulonf 1 
1Mro:dvr de Hlnlorlo 

T OT-A L 

1 
~ 
3 

14 

i 
SERVICIOS t.t d• 

AOWNISTAATIVOS plozOI 

jefe efe oficina 
itere! ori o 

uc-ciones de. 

Cootobi 1 idad 

ene. et-e. sección 
ayudante 

Ptrs ona 1 

ayud. ertc. sección 
ucrttciria 

Caja 

tne:. de u ce i~n 

Vitilancla 

ene. clt sección 

Ae1: Púa1ico• 

ene.de sécción 

Enhrrnerfo 

ene. de ucc 1 dn 

TOTAL .. 11 



,_. - " 

3. - Análisis de Puestos. 

Habiendo ubicado cada uno de los puestos y sabien
do los elementos humanos que son necesarios parJ. cubrirlos, se
debe pensar en las cualid!!des que cada uno de e.llos debe tener pa 
ra lograr los objetivos de la empresa. · -
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Para esto se necesita analizar la descripción del -
puesto, saber quien va a ser el Jefe inmediato, quienes sus Subor 
dinados directos, con quien debe coordina.r sus actividades, a -=
quien debe tener atenciones, cual es su autoridad, que responsabi 
lidades tiene, cuales son sus deberes y los requisitos que debe -
reunir para desarrollar el puesto. 

A título de ejemplo, a continuación hacemos el aná 
lisis de puestos de algunos elementos del organismo anterior, ya
que consideramos innecesario hacer el análisis de todos y cada -
uno de ellos. 

El análisis de puestos como podremos apreciar es 
lo que cada elemento humano debe hacer y que condiciones debe -
relinir para hace do bien. ¡ 

Analizaremos los siguientes puestos: 

A.dminiétrador del Centra Turístico. · 

Mazo. 

. -~_;;;'i-'-""'"'"--:) .,__, ...... .,._-.·~-~_\!. ;"<'.'"'.'i.' "'~' .. ~,; .• ••· • 
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PUESTO 

ADMINISTRADOR DEL CEl\'TRO 1URISTICO 

Descripción del puesto. 

U Jefe inmediato 

ill Subordinados directos 

IV Coordinaci6n con 

V AtencWn 

VI Auttu:idad para 

·.Vil Responsabilidarles 

Dirigir y controlar los planes y -
programas para la administración 
del Centm Tuñstico. 

Consejo de Administración de la -
Sociedad Cooperativa. 

Jefe de admisión y servicio. 
Jefe de conservación y saneamien 
to. -
Jefe de servicios administrativos. 

Asamblea General de la S.)ciedad · 
Cooperativa. . 
Au<oridades Estatales y Municipa 
les, civiles y militares. -

Miembros de la sociedad coopera
tiva y visitantes del centro. 

L - Diri.gir, coordinar y controlar 
la.ejecución de los planes y pro-
gmmas aprobados por la Asamblea 
General de la Cooperativa; 

i. - A.ulniizar o caneelar permisos, 
Ucéucias o vacaciones de los sub 
or.din,ados directos. -

3.- Representar al Centm Tuñsti
co cuando lo autorice el Consejo -
de Administración 

Responsable ante la Ac!Íninistra -
ción (Q:msejo de Administm.é:ión) 
de la eficiencia del centn:i tuñl!_ · 

. . . 
e < •• .,,,, •'' • '•' , • ". • ;.,5· <: ;, •, ~;ro:'·YJ:~·,c•¡';-•e''• o\~·','..J:·i'-'~-,,·-.1'.-f;!;;;i,.- ·:·io;-l;:;:·;~'""i:."": ";,':~ 



VIII Deoores. 
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tico y del. correcto funcionamien 
to de cada uno de los servicios :
que otorga. 

l. - Planear y programar las ac
tividades del cenero turístico, -
para que cumpla con sus objeti-
vos. 

2. - Presentar al Co11sejo de Ad
ministración de la cooperativa -
los planes, programas y presu
puestos elaborados para su auto 
rizaciór1. -

3. - Vigilar la aplicación de las -
partidas del presupuesto. 

4. - Estudiar y aproOO.r los ins-
tructivos normas y reglamentos 
de control y operación que le pre 
senten sus eubordinados. -

:i. - Supervisar al personal en ge 
neral~ -

6. - Estudiar las 'hecesicbdes de
materlal y equipo heceaarfo, · así 
como de persOll!l.l idóneo paro. el 
ruen tu11ctona.miento del centro -
turístico. 

7. - Tratar imparcialmente a. sus 
. subordímdi>s. 

8. - EvalUGr la eficiencia del per 
sonal ·y estimularlo motivándolo -
para lograr su mayor eficiencia. 

9. - i'vlantener informado al perso 
na.l sobre los planes. y programas, . 
nuevos métodos y procedimientos. ·. 



IX Requisitos. 

PUESTO: 

Descripción del puesto: 

10. - Asistir a todas las Asam
bleas de la Cooperativa, así co 
moa las Juntas de Consejo de ::
Administración. 

11. - Informar sistemáticamente 
al Consejo de Administración so 
bre el funcionamiento del Centro 
Turístico. 

l. - Amplios conocimientos de -
administración y contables, así 
como capacidad para aplicarlos 
a im de lograr la administración 
eficient.e del Centro Turístico. 

2. - Experiencia mínima de tres· 
años en el manejo de Centros Tu 
rísticos o Vacaciones similares: 

3. - Experiencia y dominio de los 
principios de las buenas relacio 
oes públicas y de administración 
de personal. 

4.- Amplio crit.erio para anali-
ur y resolver problemas. 

s •• Personalidad agrada.ble. 

6. - Habilidad para informar sin 
té~ y objetivament.e. -

SECRETARIA. 

Realizar las tareas de taquime
canogxafiil y atene.ión al público 
de acuerdo coo lli.s indicaciones 
de su jefe inmediato. · · 
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lI Jefe inmediato. 

lil Subordinados directos. 

IV Coordinación con 

v' Atención a 

VI Autoridad 

VII Responsabilid?,d 

VIII Deberes. 

.. IX Requisitos 
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Administnidor del Centro Turís 
tic o. 

Mensajero de la administración. 

Empleados del centro turístico, 

Empleados y vísirames. 

Despachar asuntos que el admi
nistrado le derive. 

Es responsable ante el Adminis 
trador dtll desarrollo eficiente-: 
de sus deberes. 

Recibir y concertar audiencias -
a solicitantes con el Administra 
dor. 

Tomar recados y transmitirfos
al. Administrador. 

Tomar dictado al Administrador 
y hacer labores de mecanogra~ . 

Distrlhlir. y archivar la corres,- • 
pondencia relativa. 

Realizar to<hs las labores afines 
que le sean encomendams. 

lnfonnar al Administrador. sobre 
el desarrollo o sus funciones • 

Conocimtentos amplios de taqui
mecanogr.¡f:iii,. correspondencia· 
Y aJ:chivo y experiencia mínirn:i.
de dos ailos. 

Magnífica presentación. 

lklen desenvolvimiento y .trato. 

L 
' 



PUESTO: 

Descripción del puesto. 

lI Jefe inmedJato. 

lll Subordinados directos. 

IV Coordinación con 

V At.!nCÍón a 

. VI Autoridad para 

VII ResponSabilidad 

VIII Deberes. 
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Agilidad mental. 

Facilidad para entender las ins 
trucciones. · -

Facilidad para informar sintéti 
ca y objetivamente. -

MOZO. 

Realizar las tareas de aseo de
acuerdo con las instrucciones -
dictadas por su jefe inmediato. 

Secretaria Ejecutiva. 

Ninguno. 

Ninguno. 

Empleados del Centro • 

Ninguna. 

Es responsable ante la Secreta.
rfu del Administrador, del desa 
rrollo eficiente de éus deberes :
y del roen uso del material. y -
equipO de aseo a su cargo. 

Realizar el aseo de los pisos y 
muebles de las instalaciones y~ 
Oficinas de la Administración. 

Realizar todas la~ labOres afines 
que le sean encomendadas. 

·Acatar t'ldas las instrucciones -
y ncirrn:;s dictndas por su jefe -
mmediato. 



IX Requisitos. 
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Informar a su jefe inmediato so 
bre el desarrollo de sus deberes. 

llucna presentación, trato ama-
ble y conocimiento del Centro -
Turístico. 



4•- Funciones. 

Una vez que hemos integrado el elemento humano 
y lo hemos ubicado en su puesto respectivo, es necesario cono 
cer cuáles son sus funciones, -

En esta ocasión veremos solamente la sección de 
·Relaciones Públicas, pudiéndose analizar de la misma manera -
todas las secciones que integran el organigrama. 

FUNCIQ.t"ES DE LA SECCION DE RELACIONES PUBLICAS. 

Atender, orientar e infonnar al público en gene• 
ral. 

. 
Recibir y acompañar a los integrantes de los gt"!!. 
pas organizados durante el recorrido por el Cen
tro. 

Etectuar encuestas de opinJW sobre los distintos. 
servicios que presta el Centro. 

Difundir toda la publicidad disponible relativa al• 
mismo Centro. 

Divulgar entre el persooal las disposiciones gen~ 
r.ales que emanen de la administración. 

Atender los problemas de trabajo presentados por 
el personal. 

Elaborar en coordinación coo las demás. personas 
encargadas Jo¡¡ programas de capacitaci6n y • -

i 

·' 
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adiestramiento. 

Coadyuvar con los responsables de los grupos or 
ganizados· en la celebración de eventos deportivos 
o recreativos. 

Organizar excursiones, fogatas. horas sociales, -
etc. 

Sabiendo cui!les son los puestos necesarios, sus
interrelaciones, los elementos humanos adecuados, así corno -
las funciones que tienen que desarrollar cada uno de ellos, es
necesario saber por qué medios van a proporcionar la informa
ción y el control de las actividades que se les nan fijado. De
biendo para tal efecto apegarae a determinados lineamientos 
apoyados en las formas que a continuación se detallan: 

s.· Registros y Formas. 

Para la sección de Admisión tenemos: 

Boleto de entrada 

Forma para controlar el alquiler de trajes de ~ 
ño y artrculos deportivos. 

Forma para coot:rolar el importe dejado cano ~ 
rantiá de los objetos alquilados. 

Reporte diario de ingresos. 

Cada una de estas formas se detallan a contiÍlua• 
ci6n: 



BOLETO 

Centro turiatico 
·"Lo1 TOJu", S.C.L. 

BOLETO DE ENTRADA 
PERSONAL 
NR __ _ 

.E1te ta.Ión d•berd 
preHntorH en la 
1ección·· de ... ti-. 
dor ili. 

DE ENTRADA 

Centro Tvri1tlco"Las Taiu", S.C.L. 

BOLETO DE ENTRADA PERSONAL 
N!1 __ _ 

Este boleto e1 per1onal y deberá prf 
1entara1. en la puerto de ac:cHo ail ·;.. 
centro turl1tlco. 



BOLETO O E 

ARTICULOS 

ALQUILER 

DEPORTIVOS 

CENTRO TURISTICO"LAS TAZAS"; S.C.L. 

ALQUILER DE •..••.•. ····- ..•... ······-···-···---

Boleto Personal N'2 __ _ 

Fecho -··--·-·-·---···---·-----·----

. . : . ·. '· .:·· .... ~·<.> 
, ·.O,.,:_;, ~s· · ,:/•:-. '¡,',;".·,.~.,.,; :·_!J}j,1'.J: ;,, .. J.,~ ¡•.;.;·;·>i;.'.;~-.·:;_i};i.,;¡.:~;\l. 



R EC 1 B O DE GARANTIA 

.CENTRO TURISTI CO "LAS TAZAS" S. C. L •. 

RECIBO DE GARANTI A N2 

Rec i b t mos d al S~. - .......... - .• - .. - - - - • - . - - . 

lo cont i dad de 1- . - - ( 

ENTREGADA POR CONCEPTO t:E GARANTIA POR EL ALQUILER DE 

Es1·t;·cnntidod sera reelftbDllodo uno veL dev.uello .lo.--

· punda J can ti v11to bueno del deport'amento que P••! 

tó dic"a pr•nda. 

1 ·echo-- - - •• - - - - - - - - - - - ;· - - - - - - - -

" ! _ __.:..._.:___c__~----'--~~----~ 
. , 

:···t· 
,· .·"·.·.-'; 

,_;,,_ ,.;;/·.-•. ;.-.;; <':·" ~:,..:.:..::~-.,:,: •• :," t>:-~..,;, ·,n:-.c::t·r~:J_·~; · · 
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REPORTE DIARIO DE INGRESOS 

CENTRO TURI STICO "LAS TAZAS", S.C. L. 

ADMISION 

REPORTE DIARIO DE INGRESOS 

F t c.h a . - - - - - - • . - - - - • 

CONCEPTºO PARCIAL TOTAL, 

. _,., 

; 

Hecho por 
_R_•_•_i_'ª~do~p-o-r-..,-'~ 

.'"· .. 
·;;~~-
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Para la seccic5n de Restaurant asr como para la 
de Bar las formas que se necesitan son: 

Notas de ingreso por servicio. 

Reporte diario de ingresos. 

¡leparte diario de gastos. 

Estas formas se detallan a continuación. 



NOTA nE VENTA OE SERVICIO 

CENTRO TURISTICO "LAS TflZAS", S.C.L. 

RESTAUR.lf4T O BAR 

Mua NO Nulo d• 2arl'ir.ia NV 

-
CANTIDAD CONSUMOS 

IMPORTE 

PARCIAL TOTAL 

~ 
; 

' 

1 ! 

Fecho. - - - - - -

·. 

'' ' 



REPORTE DIARIO DE INGRESOS 

CENTRO TURISTICO "LAS TAZAS", S.C.L. 

·-
RESTAURANT O BAR 

REPORTE: DIARIO llE INGRESOS 

Faeno . - - - - - - -

• . 
. · 

Ne de Remisi cSn e o n e 11 JI 1 o Parcial Total 

1 

, 

j 

' 

Hectio POT Rewisadci por 

. 



REPORTE D 1 AR 1 O DE GASTOS 

Centro Turístico "Los TOiQS 
.. 

S. C. L. 

R~porte diario de Gastos 

N!! ---
Fec ~o-·--·-.--····-------

Cantidad Concepto porc:iof ta 1 o f 
•· 

• 

Hecho por roí soda por autariz:ada pu 
' 

-



i 
.! 

· 'Para U.as ·secciones 'de <Conservación y 'Saneamien 
;ro :se :necesita11 'las S:jguientes 'formas: -

·Requisición de 'ma:terla'les. 

'•. 

-..' 



bt 

. if'e-cna --------··--- ----

: CANTll>AD 

; 

¡ 
. ' 
' 



.\ 
:f ., 

REPORTE DE REPARACIONES 

Centro Turi'st ico "La! Taza1", S.C. L. 

Rtport e de repara e iones ohct uadas 

F•c~·ª------- ------
Datal le de la rep11ración tiempa u.ti 1 Ltado 

R·Hi-,ada por 

l mport e del 
maté r i a'1 uso de 



Para la sección de Contabilidad las formas nece 
sarias se detallan en el inciso correspondiente a la organiza--: 
ción contable, por lo que en esta parte de nuestro estudio no -
lo tracamos. 

La sección de Personal necesita de las siguien
tes formas para su funcionamiento: 

Tarjeta de asistencia. 

Reporte de horas trabajadas. 

Registro de datos generales de cae.la trabajador. 

Dichas fÓrmas se muestran a continuación. 

; 
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TA a .1 ET-A DE ASIST:€•111CIA 

Cetrtn> Tud~1;,,;., wl.us Tmos . S.C.L. 1 
Tu j·<ita d.e Asi st·hH~i a 

N!! de con1rol 

""'"'" 
g,,¡ llC9tl:tl - t•nirina el __,_ d• de 19 

Oia 
tlona. de Hora.11• +l• .. a 111• -Hora d• 

.«111YUG salió "..tretla salfda 

l l'S 
2· . fT 
3 .. 
4. " s 1!D 
•. LJ 
7: U: 

• ·a·· , .. 
ID Z'I 
11 • 
11!' " 
tS' • 

1 "' .. , 
1:5 -SI ........ 1.-a ... jaffr 

. ¡ 

( 



REPORTE DE HORAS TltABAJADA.S 

Centra tudstil:cr "t..as Tcu:as", S.C.L.. 

Nombr1t 

l::nar o 

Febrero 

Morzo 

Abri 1 

Moyo 

Ju.ni o 

Julio ..... ,.,, 
s·a,t • .-.. -,. 

Oct1t-re 
No.ia...,e 

OlciPi-ra 

la. Quiaé;ncr 

; 

Totel 



Centro Turístico "Las Tazas .. , S.C.L. 

Registro de dotat 9enerale1 

Nombr1t 

Esto ita civi 1 

DirecciOn 

Estudíat 

Nolil Íqufft en caso de eme~tncio •-------------

Part nt 1 aco --------------
Dirección ___________________________ _ 

fectta d• intr.•u al trabaja 

.,.,_.·tuco o .....i10 ... ola cía·---------------'-

~ea acto111I y anterior U------------------

~la. O inccián Cine 41• tralla jo 4lo • ...... .. _. 
•• ••li.itl 

i '~ ', 

O.,..,,acienoo ________________________ _ 



La sección de Caja tendrá para su control las 
siguientes formas: 

Reporte diario de ingresos. 

Reporte diario de egresos. 

Estas formas son detalladas a COlltinuaciÓn. 
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REPORTE DIARIO DE INGRESOS 

Qft'!ra Turística "La Tozas . S. C. L. . 
-· 

R•PGrf 1 dia-ri o "!' '"ore. os 

Fttch a ---------·· 
·. 

D 111 • r t a .. • "' o Cimt ldad 

T'otat 

... _ .... Revisado por Autoriz11da PO~ 

' 



REPORTE DIARIO DE EGRESOS 

Centro Tur1'stica 
11

La.s Tazos" S.C. L. 

Reporte dior i o de egrirsos 

Concepto 

Totál 

Hecha por 
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Las secciones de Vigilancia y la de Relaciones 
Públicas no tienen formas ya que sus fundones no requieren de 
gastos o equipo para desempeñarlas. 

La sección de Enfermeriá. contará con las for-
mas siguientes: 

Solicitud de medicamentos. 

EstaatStica de personas atendidas. 

Estas formas se detallan a continuación. 



SOLICITUD O E MED!CAMl!r+TOS 

C 1tnlro T"r ÍsHc.o •t.es Ttn:O's* • S.C.L 

Articulo CO'ntitlod 

A .. teTi•d• P"' 



Ctnlro Turi111.co "L.ot Toros", S.C.L. 

EtlQdf1tica dt P'''º"ª' a11nt1idaa 

tn ti mu d1 -----·----·- dt 19_ 

A 1 t o q U e t ~ '' 3 1 o 6 1 e e 10 11 12 13 11. 10 16 .11 1a 1e 20 21 22 23 .z~ 2~ 26 21 

-------------·-

-..,.,..---·-------



Todas las formas antes detalladas sirven para -
proporcionar datos en forma ordenada, consistente y segura, fa 
cilitando el control de las operaciones de todo el centro turís--= 
tico. 

Dichas operacionP.s deben ser captadas por el 
departamento de cont.abilidad para poder proporcionar informes 
de tipo económico y financiero que permitan tomar decisiones -
de control y manejo, así romo para que puedan cumplir sus -
obligaciones con terceros. 



¡ 
.l 

C. - ORGANIZACION CONTABLE. 

Esce deparcamenco lo consideramos como pri.
mordial en cualquier empresa ya que aqui se concentran to-
das las operaciones que vengan a modificar el patrimonio o -
la situación económica de la misma .• 

El departamenco de Contabilidad cendrá la obll 
gación de llevar registro de cada operación que se :realice eñ 
el Cenero Turístico, concentrará los datos, en sus libros, y
auxiliares n~cesarios, y emitirá su informe a través de los -
est:ados contables de la situación económico financiera que • -
guarda en un momento dado. 

Independientemente de los registros que efec-
ttíe por las operaciones realizadas, el departamento de Conta
bilidad contribuye además con su ~inión para la planeaci6n -
financiera de la empresa de acuerdo con los d?.tos obtenidos • 
en los esrados contables. 

Esca opinión que se emite con base en los es
tados financieros, sobre tocio si proviene de Contador Ptíblico, 
adquiere relevante importancia, ya que es digna de confian22 -
y sobre todo sirve para la solicitud de cr~:lltos. 

93 

A contiuuación · damos. el esquema de la división · 
de puestos de esi:e departamento. 



DIYISIQN DE PUESIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. 

-----ti JIDIETMIA 1 



Como el Centro Turístico será de nueva crea
c1on el personal que se requiere para el departamento de Con 
tabilidad será de tres personas como máximo. -

El contador será en este caso el jefe del de
partamento, y él tendrá la responsabilidad ante el Admiiiistra 
dor de los estados financieros necesarios para conocer la sí
tuación económica financiera del Centro Ttrristico .. 

Estará auxiliado a su vez de una secretaria. -
que tendrá entre otras funciones la de controlar el archivo y 
la correspondencia del departamento contable. 

También contará con Ja ayuda de uno o dos au 
xillares de contabilidad, para el registro de las operaciones ;=. 
tanto en libros contables como en sus auxiliares. 

2. - Sistema Contable. 

El sistema coorable apropiado para el registro 
de las operaciooes en este tipo de sociedad es el· de pólizas ..;. 
de Diario. Entradas y Salidas de Caja, ·cuyas caracteri'Sticas 
se detallan a continuación: 

95 
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PO LIZA DE D 1 AR 1 O 

c:ENTRO TURISTIC.0"1.AS TAZAS'; S.C.L. 

POLI ZA DE DIARIO 

d•b• haber 

Autorizo•• por 



POLIZA DE ENTRADA DE CAJA 

CENTRO TURISTtCO"~s TAm~s..c. L. 

1>vm. __ _ 

PCLIZA DE EffTIIADA DE ca.a. 

f 1c1te o·cre4i.t••• ci:· t•t•.1 

hectre por oii>terii:•á• per 

-1 



POLI ZA OE SAt.lt>A 

CEWl'llO llJRI STI Ct>"LAS TAZAS", S. t. L. 

nuni. __ _ 

POLl:la DE SAL.IDA DE G&JA 

f •·c1lll ...... 11 • • ..: "erc1al tola 1 



OPE'RAC IONES DE CAJA .,OPERACIONES DE OIAP I 

EKTRAOA SAl. IDA ! 

rOLI A DE 01.IZA DE 
EN'll'WlA DE CAJA SALIDA DE A AUXILIARES 

l!EGISlllti DE POLI ZAS REGISTRO DE POLl?AS REGISTRO DE 
llf: EMTftAO.lOIE CAJA DE SALIDI. OE CAJA POLIZAS DE.DIARI 

D 1 tdUO GENERAL 

lf A Y O R 



). 
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3. - Funcionamiento del Sistema. 

Conforme se van realizando las 'operaciones, -
éstas se clasifican en dos grupos: las operaciones de caja que 
son de ingreso o de salida y las demás operaciones que no -
den lugar a movimiento de fondos. 

Estas operaciones se irán registrando de acuer 
do con su clasificación en pólizas de entrada de caja, . tambiéñ 
llamada póliza de Ingreso, póliza de Salida de caja o póliza de 
Egresos, y póliza de Diario. 

Tanto las po'"lizas de caja como las de Diario -
deberán llevar anexos los doeumentos que comprueben .Ja ope
ración en ellas registradas, así como !.as firmas de quienes -
formularon, revisaron y autorizaron la pOliza. 

Después se anotarán en sus respectivos Regis
tros y será en ese momento cuando se le.s asigne el número -
que les corresponda, siguiendo al efecto un orden progresivo. 

Posteriormente se pasarán las p6llms a los.~ 
empleados auxiliares, para que afecten las cuentas eolecti'Ías
o de control,. que sean necesarias y lleven el registro oportu
no de las operaciones en sus auxiliares. 

De. aquí pasará al archivo, donde . se guardar.[
jüntando todas las que correspondan :;i un determinado MeS. y -
ordenándolas por número progresivo. 

Al final del mes se conéentrarán todas las . - -
operaciones tanto de Diario. como de Ingresos. y Egresos .de-: 
Caja y se registrarán en el Diario General, que a: su vez pa•. 
sará' al Mayor, y éste al libro de Inventarios y Balances para 
la elaboraci6n de los esradOs Fináncieros. · ··· · 



~l : 

Para que haya tma norma. escrita que evite -
errores de clasificación y que sirva de guia para registrar -
las operaciones a continuación mostramos el catálogo de cuen 
tas del Centro Tu:ñstico, "Las Tazas", S.C.L., con la ex..: 
plicación de las aplicaciones contables de aquellas cuentas que 
son características de una Sociedad Cooperativa.. 

101 
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4. - Car.a;Iago de Cuentas 

Ca.ca.togo de cuentas 'para una empresa ejidal -
otganiz.ada en forma de Sociedad Cooperativa dedicada ii la ex-
plotación de un Centro turístico, denominado "Las Tazas", S. C. 
L. 

Activo 

10 ~ible 

IDl Caja 

. . XM •. 

01 En efectivo 

02 lb:umemDB de cobre inmediato 

Esta aaema :repn:M!lltná el txnI de existen
cia en efectiw. y Qoc. de cabro . inmediato -
ezpedidna a favor de la Cooperativa, aiyo co
bro. ae realice. an1ea ·de un lapso ·no mayor. a -
14 hal1ls. . 

lima> Nadma1 de FomealD CcqJeratho S. A. de C.V. 

Esta.~ ae .......,..,. de acuerdo cm el art . 
.fS del &.L.G.S.C. y au .......,...... a>J:IetpOOOe• 
a Ja .911C1Ciiil de alm'ro que .......wn Ja. Coope 
uitiw ·y ·pua cmce1er pri!9iamDii a sus socioS: 

·lmm. Nadona1 de PomealD Caopendw S.A. de C. V • 

E.ca a&Ula · ci>c144e:aderá excm.tvamenre el -• -
FONOO NACIJNAL JE. CllEDITO CXXJl'BR.ATIVO 

'.-: 
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de .acuerdo con lo que dispone el art. 45 de la 
L.G.S.C. 

ll Foodos Deposimdos 

lll Banco Nacional de Fomento Cooperativo S. A. de C.V. 

Esta cuent.a deberá comprender el importe ro
tal del FONDO DE RESERVA QUE SEÑALA EL 
ART. ~3 de la L. G. S. C. ; debe depositarse en• 
esta instituci6n. 

ll2 Fondo de Previsión Social 

01 ServJ.::.ios médicos a.socios y sus familiares 

· 02 Educación QqJerat:iva 

03 ClJru ·de canfaer social 

R.epreaenta ...,.,..vtades Terellidail . en los · l'érmi
... de. la Ley G.. de S. C., BU Reglamento Y -
Ju .._. 0••.ttutivas de cada Olaper:ativa. 

. . . . 

( ~.-:~.:,;",.~' ,_,,, .·'" ... 



12 Cuentas Corrientes 

121 Préstamos a soci:::•;¡ 

Representará el importe de los PRESTAMOS A 
SOCIOS de las Cooperativas de acuerdo con lo 
que dispone la Ley G. de S. C.. y su Regla~ 
to. 

122 Deudores Diversos 

123 Documentos por Cobrar 

124 Inventarios 

01 Para Restaurant 

02 Para Bar 

13 Fijo .. 

131 · Equipo de Transporte 

i32 · Inversiones de Bienes.· Inmuebles 

Ol Ter.reno 

02 Inmuebles U:rbenos (Edificioo) 

r.a suJx:uema (OI) cootrolar.i ei valor del ren:e 
no qlÍe posea la. coqjentiva. . • ·· -

104 
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La subcueru:a (02) controlará el valor de los -
edificios cuya propiedad corresponda a la coo
perativa. 

133 Muebles y Enseres 

141 

En esta cuenta estarán registrados todos los -
valores de los Muebles y En.seres con que cuen 
ta la Cooperativa, a.sr como también los que se 
encuentren en uso en obras de carácter. social. 

14 Almacén 

Almacén de artículos deportivos 

Esta. · cueara a:mtro1a el total de .Jos artiCulos -
deporti~ en existencia., como son trajes de -
balo, balones,. etc.. 

151 ~en p:roceBO (obr.as en cnnítrucción). 



105 

La. subcuenta (02) controlará el valor de los -
edificios cuya propiw~d corresponda a la coo-
perativa. • 

133 Muebles y Enseres 

En esta cuenta estarán registrados todos los -
valures. de los Muebles y Enseres CXl!I que cuen 
ta la Cooperativa, así como también los que se 
encuentren en uso en obras de. carácter social. 

14 Almacén 

141 Almacén de articuJos deportivos 

. . 
Esta cuenta t:antroJa el ror.al de. Jos artículos -
deportiwos en existencia, colllo son. trajes de -
hdó, balones, etc. . . 

.15 CuenlaB aansit.odas 

Lu que e tta.liasi por edificios nuevos, w
cioaeli .••. ya ~ ó en. obl-as·. de ca-:
•ñcar .mdaL 



/íéXi 
_/ 

02 De oficinas 

03 De promoción 

2 Pasivo 

20 Circulares 

201 Proveedores 

01 De alimentos 

02 0e artículos deportivas 

Acreedores Diversos 

01 Por servicios médicos 

02 Por· medicina.~ 

03 Otros acreedores 

Pasivo. a favor de socios 

01 . Por_ ~ l'spedUCO 

02. Por retencione& .90lunrari&.s 

03 Rendimtentos>por>teparttr. 



204 Banco Nacional de Fomento Cooperativo S. A. de C. V. 

Esta cuenta comprenderá los Adeudos contraí
dos por Las Cooperativas c:on respecto a la ci 
ta.da Institución. -

205 Documentos por Pagar 

3 Capital y Fondos Sociales 

301 Capital Social 

Representa el valor de los CERTIFICADOS DE . 
APORTACION SUSCRITOS POR LOS SOCIOS, en 
los términos consignados en las Bases Cónstitu 
ti vas. · -

302 Cap:'.l.ai Social DO pagado 

Rep-;.-eeema la parte IN&>UJTA de JOs . CERTI
FICADOS CE APORTACl)N SU5Clll'IOS POR .,
LOS .. SOCIOS; PAllTE QUE CEllERA. aJBllIRSE
EN EL PLAZO .SERALAOO l!'Clll LAS BASES - :" 
.CONSTmJTIVAS CE LA ci:JoeERATIV~· .. Su·
saldo. de alriéter .. deudor, deberá PreilfÍÍltarse
en. el BalanC'e Geóeral ~ de Ja i:ueii
ta de Clpital SÓCiaL 

·. 3Gi. . Incremento ill Capital 

107 
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tal que se hagan en cada ejercicio, y su s:ildo 
será la suma de los Aumentos de capital- lle-
cho en uno o más ejercicio. 

31 Fondos Sociales 

311 Fondo de Reserva 

Este fondo deberá constituirse en los términos 
del artiéulo 40 L. G. S. C. y su importe DEBE
RA DEPOSITARSE EN El BANCO DE FOMENTO 
COOPERATIVO, S.A. DE C. V. (CORRELATIVO 
A LA CUENTA lll DEL ACTIVO). 

312 Otros Fondos 

Los que . considere Ja cooperativa para los fi
nes de su objeto social. 

32 Cuenta de Rendimientos. y· Pérdidas 

321 _ Rendimientos y pérdidas 

322 Rendimientos pendientes- de aplicación 

323 Pérdidas de ejercicios anteriores 

33 Reservas 

331 Reserva PfDePreciaei6o Bienes Mliebles Ia}ij a.nUal 
', ' , . . . ,_ ,.: 

332 Reserva PjDeptedaei6o Equipo deTranspoite ~-- • 

108 
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anual 

4 Cuentas de Resultados Acreedoras 

401 Venta de ·servicios 

402 Product.os de Inversiones 

5 Cuentas de Resultados Deudoras 

501 Gastos de Operación 

01 Impuestt>s federales 

02 Impuestos Estatales 

03 Impuestos municipales 

04 Mejoras materiales 

os Cuora;.¡ federación cooperatlva 

06 Varios 

502 Ga8CD8 de operacidn equipo de ttansporoo 

01 · r,.aotina 

02. . . L&ibr:i.C:an25 

03 RdaCdooes 
°' ~ y manrentmteilto 

os . u.mas 



110 

06 Diversos 

SI Gastos Generales de Administración 

su Gastos de Administración 

01 Anticipos al Consejo de Admini~ción 

02 Anticipos al Consejo de Vigilancia ·' ' 
03 Anticipos a Comisiones Especiales 

04 Igualas y Honorarios 

os Seguros y fianzas 

. 06 Gastos de representación 

07 Gastos de Asambleas Generales 

.08 Correos, telégrafos y teléfonos 

09 Lliz y agua 

10 Gastos de viaje 

11 Gastos de vigilancia 

12 Publicidad 

13 Otro~ Gastos ·no especificados: 

52. . ·Anticipos a Rendimientos · 

521 Anticipos. a Socios 



53 Cuentas de Aplicación 

531 Depreciaciones y Amortizaciones 

01 Depreciaci6n 

02 Amortización 

6 Cuentas de Orden 

Las necesarias para el registro de. las opera
clones contables de la sociedad.· 

111 
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a). - Instructivo para el manejo de cuentas especiales. 

El instructivo para el manejo de las cuentas de este 
catálogo no abarcará todas las cuentas, solo aquellas que conside
ramos.como cuenms especiales que son: 

103 &neo Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de -
c. v. 

104 B:mco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de -
c. v. 

11 l Fondo Bco. Nal. de Fomento Cooperativo, S. A. de 
c. v. 

112 · Fondo de Previsión SociaL 

113 Depósito en Garantía y otros depósitos. 

121 Préstamos a socios. 

203 Pasivo a favor de soc::ios. 

204 Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S •. A. de . .,. 
c. v; · 

304 Incremento al CapiiaL 

311 FoodO de Reserva. 

312 otros foodlls. 
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103 Banco Nacional de Fomento Cooperativo, H. A. de C. V. 

Se carga: 

: l. - Del importe de cantidades destinadas al ahorro de 

los socios de acuerdo con el art. 48 R. L. G. S. C. 

Se abona: 

l. - De los préstamos de emergencia otorgados a socios 

cooperativista s. 

Saldo: 
. - ·, ' 

El &aldo i.epresenta la cantidad. de dinero disp00ihle 
·~· < ' 

páril Préstatnl)S a los socios de la cooperativa. 
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,· 

104. Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de C. V. 

Se carga: 

l. - Cantidades entregadas al Banco Nacional de Fomen

to Cooperativo de acuerdo con el art. de la L. G. S. C. 

Se abona: 

Saldo: 

El saldo representa las cantidades. entregadas al -

Banco Nal~ de Fomento Coqierativo, s.A:.de c. v; 

. de acuerdo con el art. 45 L. G~ S. C. 
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111 Fondo Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V. 

Se carga: 

l. - Por el importe de dinero encregado al Banco Nal. -

de Fomento Cooperativo de acuerdo con el art. dl'-

la L.G.S.C. · 

Se abona: 

l. - Por cantid¡;des que se dispcingan para cubfir pérdi~ 

das delos ejercicios sociales de acuerdo con el. --

¡¡rt. 40 L. G. S. C. 

SalOO: 

Su sallb representá el impor!E del Fondo de Resex

ya depÓSitaoo en el Baru:Q Nacimal de Fomerito coi .. 
perativo de acuei:oo can el ait . .a·.de la L.G.S; C;-··. 

, pira afrdamr 1'.lblfas ~s; 



\. 
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112 ·Fondo de Previsión Social. 

l. -

L-

Se carga: 

Las cantidades autorizadas por los Estatutos de la 

Sociedad Cooperativa obtenidos coo un porcentaje-

sobre los ingresos brutos. 

Se abona: 

Pagos efecruactOs con a:utorizaCión del CoÍnitéde 
. . 

Previsión Social y destinados a. obras dé beneficio 

social o colectivo. 

Saldo: 
. - . . -·· 

sil saioo representa las canti<ildes dispooitiles pira . . -· . ,. . · .. ·, -; 

ejecutar obras de ti~ sociaÍ tales ~ educa¿iOO

servicios mecticos, obr.Ís de beneficiÓ <:Oiectivó.. 
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113 Depósitos en Garantía y otros depósitos. 

Se carga: 

l. - Cantidades de dinero entregadas a Instituciones Pú

blicas o privadas para garantizar el cumplimiento de 

L-

alg¡ln contrato o servicio, tales como: finanzas, ene.:. 

gfa eléctrica, agua, etc. 

Se abona: 

De cantidades recibidas por cancelación de contratos 

o S"..rvicios. 

Saldo: 

sti SlÜdO rep~: dépósito que ka cooperativas ...., 
. . : ,, '' ',· ·, 

·· •. teogaxi pam gai:andzar el cum¡iliro+eru:O de C:Ontratos. 
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1.21 Préstamos a socios. 

Se carga: 

l. - Por el dinero prestado a los socios de la cooperativa. 

Se abona: 

l. - Por cantidades pagadas ¡;ar los socios a cuenta de -

préstamos. 

Saldo: 

El saldo representa el impone de dU1ero pnestadó a .· 

los socios de la .CÓC>p<!rativa~ 
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203 Pa.siYo a favor de socios. 

Se carga: 

l. - Cantidades entregadas a socios por devolución de --

ahorros, por pago de retenciones voluntarias. por re12.. 

dimientos a su favor. 

Se.abona: 

l. - Del importe de los rendimientos que haya obtenido la 

2.-

3.-

cooperativa en su ejeu:.icio social. 

Por ahom> especifico de los cooperativistas. 

Por retei1ciones voluntarias decr et.a.das en Asamblea 

pam fines especifieos. 

Saldo: 

Su saldo representa las cantidades a f.avor de Jos so-
. . . 

cios y a caigo de la sodedad coopemtiva por los si -

¡zi.i\entés coocepa>s: por ahom:> espedlico ~ · ~i: reten- . 

clones voiuuwtias o por rendimientoB que haya obte_ 

nido Ja coopPllNiva en su ejeix::icio'social y que estén. 

pendientes de nPlicaci&i 
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204 Banco de Fome1>.'.o Coo~rativo,S.A. de C.V. 

Se carga: 

l. - Impone de las cantidades entregadas a esta lnatitu-

l. -

ción a cuenta de prestamos o adeudos. 

Se abona: 

Importe de cantidades entregadas a la coopemúva -

en calidad de préstamos u otros conceptos. 

Saldo: 

El saldo dei esta cuent~ representalas cantidades -

que se le adeudan a' esta tnstiwc:l6n por ~tamos - • _ 

otorgados _o por onos adeudOs cont:laidos. 



• ... ¡ 

304 Incremento al Capital 

Se abona: 

l. - Por el incremento de capital que haya habido resul

tante de la aplicació~ de rendimientos del ejercicio. 

Saldo: 

El saldo representa la suma de los aumentos hec:hcís 
- ' ' . . . ' 

al capital con base en los estatutos de la sociedad. 
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311 Fondo de Reaerva 

1.-

Se carga: 

Por cantidades que se dispongan para cubrir pérdidas 

de los ejercicios sociales de acuerdo con el artículo 

40L.c.s.c. 

Se abona: 

1. - Por el impone de dinero entregado al_ Banco de Fo".".'" 

mento Cooperativo, S.A. de C.V. de acuetdo con el 

anr&lo 43 de la L.G.s.c. 

- . - i • 

. sanco de Fomento Coopemtivo~S.A; de_ C.V;, 
cuenta es. correlativa a la llL. 

; -



312 Otros Fondos 

Se carga: 

l. - De cantidades dispuestas pam cubrir gastos especí

ficos para los que se crearon los fondos. 

Se abona: 

1. - Por el importe de. cantidades separadas para fines -
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especfficos decretados por la Asamblea General de -

la SociedaÚ. 

Saldo: 

Su saldo representa eHmpoa:e de cantidades sepam... 

das, paia fines especifico& decrer.ack>s poda Asam
blea Geneml c1e Cooperativist.aS. 



S. - Infonnes Financieros. 

Los dos tiPos de informes más comunes son el Balan 
ce General y el Estado de Resultados. Estos se pueden preparar de -
dift;>rentes maneras, tales como en fomia de cuenta; en forma de re 
giscro o en forma comparativa. -

Estos informes responden a las necesidades del ad
ministrador que dirige las operaciones del Centro Tuñstico asr como 
a los poseedores de las participaciones del capital y de los acreedo
res. 

El balance general es el más importante de los infor 
mes ya que señala las fuentes de capital empleado en el negocio y -
la forma como está invertido. Se le puede considerar como la situa
ción estática de la empresa en una fecha determinada. 

Los balances se preparan en muchas fonnas y con -
mayores o menores detalles pero todos ellos son formulados bajo --
los siguientes requisitos: ·· 

Efactivo se debe agrupar y ordenar dé acuerno con su dispo 
· nibilidad. -
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El pasivo se debe. agrupar y onienái de a::uerdo con su exigi - . 
bilidad. . 

La diferencia entre estos dos. gmndes rubros es representati
vo del capital cont~e y se debed mc>suar a quien pertenece 
o a qwen se le debe. · 

. . .El estado de resultados presenta los resultados de --
' . una diiecciÓn eficaz o Ineficaz durante un período de tiempo' repre

senta un regist19 de los. resultados y revefa las causas de la ganan
cia o)a ~rdida y suministra la base para preveer el futuro del riego· 
.cio. 

El Estado de Reswtados está formado de las siguie~ 



tes partidas principales: 

Ingresos brutos 

Menos: Costo de servicios 

Rendimiento bruto 

Menos: Gastos generales de operación 

Rendimiento o pérdida neta 

Menos: Rendimientos distribuídos 

Rendimientos según balance. 
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6. - Régimen fiscal 

¡I 

El régimen fiscal aplicable a las sociedades coope
rativas es completamente diferente al de otras sociedades, ya que -
gozan de diferentes franquicias que 1c otorgan las leyes, debido a -
que la finalidad de ellos no es la obtención de lucro. 
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El amculo 78 de la Ley General de Sociedades Coo
p~rativas, establece que todas las so::iedades coopemrtva!'I están -
exentas del Impuesto del Timbre en todos los actos relativos a la -
constitución, autorización, y reglstm. 

En el artículo 80 de la misma ley se dice que la Se
cretaña de Hacienda y Crédito Público en materia fiscal y las demás 
dependencias del Ejecutivo Fedei:al y Autoridades en general, otor
ganin franquicias especiales a estas sociedades. 

Trat<ind•)Se de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, -
vigente en 1971 en su artículo So., fracción h) e i). habla de la exen 
ción de impuestos a las cooperativas, esto se refiere a las utilicta-=
des que obtengan las mismas por su actividad. 

Con respecto al Impuesto Sobre Productos del Trabajo, 
el arrrculo 40 fracción l de la misma ley, grava los ingreoos que per 
ciban los miembros de las sociedades cooperativaspor la prestaci6n
dt:i c..u tmbájo personal. 

En la Ley de IJ1gresos Mexcantlles, vigente en 1971; -
llnicamente 8e habla de la exención de las sociedades cooperativas -
'de consumo en lo que respecta a ingresos obtenidos por ventas he-
chas a sus socios. ( An: 18 fracción XV). Por lo que se considera -
por f!Xclui>1~11 que las cooperativas de producción.si están gravadas. 

La Ley del ~guro Social en su artículo ,4o., fracción 
m. estipi.lla que los miembros de las so:.::iedades c.ooperativaa'de -
producción quedan, dentro del "Régimen del Seguro Obligatorio., 



Las cuotas que se deben pagar .al Instituto, serán -
cubiertas con el Fondo de Reserva de Previsión Social, inclusive -
las cuotas que la ley dispone, se le deben cobrar a los asegurados. 
De esta manera se benefician los cooperativistas y sus familiares, 
además de que el Instituto, previo estudio determinará cuotas mo
detadas para este tipo de OJl?;anizaciones que no persiguen fines de -
lu=. 
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d). - Organización financiera. 

La organización financiera siempre es.tá encomenda 
da a una persona bien preparada y competente en este aspecto; esre 
es el Director Financiero. 

La función encomendada al Director Financiero de -
una empresa consiste en la Obtención dr.: Fondos necesarios pata su 
desenvolvimiento; ésto es: 

Obtenció:i del Capital Inicial necesario para constl -
tuir la em¡;resa y atender a todas aquellas ampliaciones que pudie-
ra exigir el desarrollo .je la misma. · 

Mantenimiento de los Fondos que en concepto de.Ca 
piral de explotación resulten adecuados para atender el pag-o cte·loa
diversos gastos de explotación, deudas contmídas y distribución :ie 
ben~ficlos. 

Tomando en cuenta estos das ~Jntos presentam>s un 
breve estudio Financiero, ramando como base pam su desarrollo el 
estudio del Mercado. · · 

ANALISls DEL MERCAOO 

Par.a efectuar _.¡ estudio del Men::ado tomamos <latos 
propotcioiiados por el Depaitamento dé Turtsroo, Camlnos y PUen
tes Fedemles de Ingresó, y encuestas personales qJ~ oos lle\.amñ 
a detenniilar en foana teóúca la afluencia de visitantés a lcis distin 
tos Baliiear:ios. · · · · · . -
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CUANTIFICACION Y CALIFICACION 
DELA OFERTA 

129 

Se considetó pam el presente estudio, como ofelta 
el total de servicios Tuñsticos.con que cuenta la ciudad de Cuau
tla, en vinud de que el lugar denominado "Las Tazas" se en-:.uen 
tm ubicado a solo 3 kilómetros del Centro de la ciudad. -

Existen en Cuautla los Siguientes servicios: 



M 
A 19 ! ¡9 ·. 

a 4 154 2 14 2 

e 12 224 17 3 38 8 

J) lO lM q 4 43 4 

E 16 3J3 7 87 9' '"·' 

"'1f 877 2 28 11 .rso 6. 71 24 .. 
. ,TIJI'¡\J.. El)(); H'i 3328 8 73 43 470 15 255 80 249/L .. , .. ··. 

¡\ftiQ~UT AS; 
: .. 

l04 24·0 6 43 32 340 9 184 56 . ·lBM:,,, 
,·: ., .. ; .\ 

·. PW~t\~NOW .·· 
"l'U~A'J',Vi\S, · ·. '713 733 75% 613 743 729P 



Los 43 establecimientos de hospedaje que existen. -
en la ciudad de Cuauth¡., dan ocupación actualmente a !, 049 perso
nas, de las que la gran mayoría percibe el sueldo mínimo de la re
gión de $ 28. 03 diarios en 1971. 

l'.il 

Las tarifas actuales de los establecimientos de hos
pedaje por persona, son las siguientes: 

Apartamentos: 

Hoteles: 

Motelt::s: 

de $ 2S.OO a $ 400,00 

de $ 12.00 a $ 166, 00 

de $ 20.00 a $ 31.2.00 

oe1 total de los establecimientos de hospedaje, 7 -
tienen alberca, 12 cuentan con servicio de restaurante, v 6 con ser-
vicio de bar. · · · 

Servicios de a!imentos y bebidas. 

CUA!JTLA, MOR. 

RESTAURANTES StN BAR 

l; - !'COPACABANA" Exterior de Agua Hedionda 

lnte.tior de Agiia Hedionda 

Lado .. Pte. del· Parque Juátez · . 

0::11nicilio Conocido 

2• -"cOPACABANA" 

:· 3. - ~LOS .CÁNOlLES" 

. 4.,- :"JARDIN" 

RÉSTAURANTES OON BAR 

c.aJ.le Refonna No.40 

¡'· ,. 

' ' ' 
,;:::,;~~;i.'.~~~·,:.,,,;, "·''''·"'~v-... .. .-~, ..... 



6. - "AGUA HEDIONDA" 

7.- "LA TIA" 

8. -"COLONIAL" 

9. -"ESTHELLA ROJA" 

!O. -"TLACUALTL" 

11. -"PIAMONTE" 

12. -"FLECHA ROJA" 

13. -"GRANADA" 

1-1. -"QUINTA ERIKA" 

15. -"LINDA VISTA" 

16. -"ESPAÑA" 

17. -"PARA!SO'' 

18. -"OAS!S" 

19. -''.SANTA CEC!LlA" 

20. -''CARLOTA" 

21 • ..,"ACAPULCO" 

22. -"CALETA" 

Interior de Agua Hedionda 

Calle Reforma No. 127 

Calle Zavala No. 18 

Do:nicilio Conocido 

Ave. Reforma No. 45 

Calle 2 de Mayo No. 96 

Calle de Guerrero 'No. 53 

Defensa del Agua No. 34 · 

Virginia Hemández No. 47 

Niñc! Héroes No. 55 

Calle 2 de Mayo ~J?· 20 

Ave. Reformá No. 142 

Domicilio Conocido 

Feo. M~ndoza No; 53 

Domicilio Conocido 

Ext. Biilne;.oo Agua Hedionda 
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Los precios p~medio de los restaurantes de la loéaJidad son 
los siguientes: · · · · 

,'' 

Desayuno 

C.Omida 

$ 15. (}'.) 

$ 20.00. 

$ 18~00 



Cabe aclB.Iar que la mayoña de los restaui:antes ubi 
cados en la dudad de Cuautla, están anexos a algún hotel. -

Servicio de transporte. 

La ciudad de Cuautla cuenta con los siguientes ser
vicios de tmnspcrte: 

Una línea de autobuses que efeaúan un ll' .l. rtido en 
con:eos paza hacer recorridos a las poblacion~s cercanas, con tarifa 
de$ 1,50 p:ir pexsona. 
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Cuatro líneas de autobuses foráneos con servicio de 
piimem. y segunda clase con: 90 corridas d::atias en la ruta -----
MEXIOJ-CUAUTI.A y 90 en la ruta CUAlITLA-MEXlCO; 180 coa:i 
das diarias MEXICO-CUERNAVACA y 180 CUERNAVACA-MEXI-':' 
CO, eataS líneas efectúan también recon:ici:>s normales cada oom y 
ca.da. media hom a ot1Ds municipios de Morelos; asímismo tienen -
recomdos cada bom y cada hom cuarenta y cinco minutos a los Es
taclOs de Puebla, Oaxaca, Veracruz y México. Estas mismas líneas 
efe.Cnl.an un promedio de 170 conidas especiales hacia las principa
les. ciudades de su recorticlo habitual, los días sibaOOs, domingos y 
dfas festivos. 

. Las ta.rifas principales de las Irneas de aueobuses -
mencionadas son! Ruta Méxtco-cwwtla $ 10.80 selVicio de prlme
m, y$ 9.:31 llelYicio de s:;:gúnda; Ruta Cuemavaca-cuautla $ 5. 30 

. setvicio de plimeta, y $ 4. SO servicio de segunda. , 

El aemao de feaocaail tiene dos coa:idas dianas, 
1ma de Q&a.utJa a Puebla con tmaaboldo a Ouaca, coa taii.fa de -
$ 13. 3Ó. semao de pdmet:a y $ 8 ~ 30 .emcio .de 11egunda. a Puebla, 
y de $ · 42; 60 aerriCio de ptimem y $ 31. JO selVid.o de segunda a la 
ciudad de Oasaca.. Y oaa re Cuautla a Méxioo con taiif4 de $ 8; 50 
en serrido de plimeia y $ ·5. 80 en sexvicio de segunda. 

Existen en la ciudad de CwwtJa 12 sitios de taxis 
que aaeuran con J.7D Ullidlldes en lllCal Qln la8 siguiénr.es tarifas: -



ciudad$ 5.00; Agua Hedionda$ 7.00; Atotonilco $ 35.00; y, Cuer
navaca $ 40. OO. 

b). - Demanda 

CUANTIFICACION Y CAL!F1CACION 
DE LA DEMANDA. 

Zonas de afluencia. 

Para 3Jlalizar la demanda en el presente estudio se -
determinaron 4 Zonas de afluencia para el centro tud'stico: 

Primera Zona. - Distó.to Federal,a::in 6'874, 165 de. -
habitantes ( •) · · 

Segunda '.Zona. - Radio de 10 Kms. 

LUGAR 

Cuautúl1 Mor. 

POBLACION (•) 

69,020 

Teiceia Zona • .;. Radio c.b 2!.l ICms. 

LUGAI\ • 

Yqixda 

YiM:ePec 

. Tlajacapau ·· 
.. ··· ·,, ·. 

AtÍárlahaiar'.an • 

. Totoloiipan · .. ·. ·.· 

POBLACION (•) 

ll,360 

26,918 

s,235· 

5,167 

4,059 
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Za.:::ualpan 

TOTAL 

8,ó57 

10,983 

72,l79 

Cuarta Zona. - Radio de 30 Kms. 

LIX>AR 

Tetela del VolW, Moi:.. 

juaatetelco, Moc. 

}anacatepec 

T~Jdngo 

Tiaqirihenango 

Tlab:i~ 

Xocbicepec 

Temi.xco 

EmÚiano z.raar.. 
JiutePec 
TepomAD 

POBLACION ( •) 

8,625 

6,092 

7,379 

13,211 

17, 135 

19,695 

11,425 

19,053 

10,670 

19,567 ·, 

19,355 

, (9) Ft.JENra: S.l.C O....,...,_~ de E•a«éica; . 
•IX pm.,· ~de PolJücida. y Vivi~ 
1970. ' ' . ' ' ' ' 
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. .. . . Se IXJllSide~ al ~Sttim F edesal, con una pob18ción 
.·dé 6~117-4,165 b8bir.iuues como demanda poteflci.al·al Eiitadl de·MD-·· .. ,·..a..·. . ' '' ,''' -, ' ''' 

;.' . 

', 
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Tomando en cuenta las áreas competitivas con que 
el mismo cuenta y que son las que se presentan en el siguiente -
anexo. 

CENTROS COMPETITIVOS 

AFtlJENcti 'IDRiltrtCX Establecimientos :Recrel!_ 
ti vos Semanal Menooal Anual 

Balneario Agua Hedionda 800 

Ex-Hacienda de Cocoyoc 200 

Centro Vacacional Oa:nepec 24.,000 

Balneario Las Estacas 3,000 

Hotel y Balneario Au:imnilco l, 300 

Balnearto El Rollo S, 000 

Ex-Hacienda da Tenúxco 2,500 

3,200 

800 

96, 030 

12,000 

5,200 

20,000 

10,030 

41,600 

10,400 

1,243,000 

156,00) 

67,600 

260,000 

130,000 

Se coosidela ihúcamenre el 7. rn % como demaD -
efectiva a la Ciudad de Cuautla, de acuei:do con el ato11> de cané~ 
tecis Siguiente: · · · 

, ... ;' 
'" <; .. , J!,·. 

;} 



AFOROS m CARRETERAS A ClJAUTLA • 

, , . LIBRE. CUOTA; TOTAL. 
Vehículos, Personas, Vehfcúlos, Persona e. Vehfculos; Personas, 

B~to, 31S, 268 174,759 69~227 '320,013 104,495 494,772, 

P.s.brero, 39.646 196, 451 77,832 358,082 117,478 5iH,533 

Miino. 36,347 180, 106 71,352 345,352 107,699 525;458 ' ' 

'Áhttl. H,178 218,907 86, 732 103,944 180,910' 622,851 

,..yo, 47.106 :133;420 9~¡469 440,471 139,515 

Jutíto. 28;393 140,693 55,754 278,010 84,147 

Julio, 26,655 181,634 71,984 339,372 108,639 s:U,()06 

Agostó, 40,694 '201,645 79,979 368,483 120,673 570,128 ' 

TO.TAL: 308,287 1'527,615 605,329 2'8531727 913,6i6 '4'381,342 

l'ROMStJto MENSUAL: 381 536 19o, 952 75,666 356,716 114,202 547,668 

CUCITA: Cúminos Y. Puentes Federales de Ingreso. 
LtílHE: Esta dística. 

"' 



Este toóii tl@ 547 668 personas promedio, re
pieserita la Demanda PoteHeilli !i "Las Tazas", de la cual se -
ha considera.do w1 15% colfü'l ~ffianda efectiva. 
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Resumen de visitantes semanales a "Las Tazas" 

De lunes a viefries 

En saoado 

En domingo 

TOTAL 

121 personas 

m personas 

166 flt!tsóllíis 

I 008 personas 

l 008 PerS<lfuls semanaies ¡Jóf 5.á sema~ 

52 416 Anualés entte .12 rr'~ses 

4 368 Personas promedio mensual 

. 3 · 089 AdultóS Pfóiiiedio mensual 

l 'J:79 Niños promedio merui\lai 

FUENTE: Estadistica Cammo5 'f Puentés F~s. de 
Ingreso. 

Tomando en cuenta ·la elasticidad de Ja Deman .. 
da, . se estima como promedio General Anual }(H. 000 viSttántes
probabJes siendo 73 528 Adilstos y 30 472. .Niiios; que repreatil 
1s. 983 efectivri. 



Tarifas propuestas para el Centro 
turístico " LAS TAZAS " 

Tarifas promedio de acuerdo con los precios -
que se cobran en Jos Balnearios Cercanos. 

Se propone como precio de entrada al Centro -
Turístico "Las Tazas" los siguientes precios: 

Adultos 

Niiíos 

$ 6.00 

3. 00 

RESTAURANT (Precio Promedio) 

Desayuno 

C.omida 

Cena 

BAR 

$ 10.00 . 

15.00 

12.00 
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2.- ANAÜSIS FINANCIERO--CONTABLE 

·Tomando en consícteraci6n el. Análisis de Mercado· que 

procede y con baile en los #tos obtenidos en el mis- ' 

~o, se presente· el siguiente Pre8upuesto Financiar~ 
' ' ' 

Contable. 
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A continuación presentamos un proyecto de in
versiones, ingresos y gastos por un periódo de diez años. 

Las inversiones iniciales están calculadas de -
acuerdo con los presupuestos elaborados por los Ingenieros que 
nos a.sesoraron y comprende la.e instalaciones mínimas necesa-
ria.s para que pueda empezar a funcionar el Centro Turístico. 

Esta inversión inicial que es de $2, 069.190. 00 
se piensa obtener del Banco Naciooal de Fomento Cooperativo y 
del Fondo NaciOllal de Fomelll'D Ejidal, según pláticas sosteni-
das con funcionarios de dichas instltud.anes, los cuales prestan 
a raz6n del ll3 anual sobre .saJdoll lneoJ.ufos, pudiendo olitener
un ado de gracia para el pago de capiw y 10 años para liqui-
darlo. 

La di.ferenda e11tre el gaslD . de insmlación lni 
cial y el préstamo se usará en el primer mes después de que-
empiece a funcionar el Ceritm Tuñstioo. · 

. . .. Los ingrell08 se c:a1adaron de acuerdo con Ja. 
afluencia. de turismo·. a esa zona y con bue en· WI · tarifas pro
puestas· de .Aa.lerdo coa los é9tllÍiim . rea ltzwdoS anteriormente -
por· lkJllOtnl9 en esre · trüjo. 

Las cifras que aparecen en el primer allo de--. 
f1.S1cionamiento represeman el ~ de Ja capacidad de ocupación 
del Centro Tuñstico considerando que es desconocido el .lugaI'
Y. que la ocupación . entre semana es raqm1:ica pero también. ·ro-
mando en cuenta que en fines de semana, vacaciones y 1.fü.s fes 
tivos · aumenta considerablemente. 



Ili<lRzsOS. ESTIW>JS fOñ VU'l'ó llt lWIVICIOS 

:wn.o.: 
- costos DE oii.LRJ.cl01' 

Nioruso CONUTMJS 

?.00 Dg Ck.iiOl'US 

llr1t.1re•11a· 

Pago ~ ·Ca pi ~Al 

¡ort.L ·cwntos 

DISPO!UBLi! PW INV"<RSION 

alaAOI, 

:CmiG10N PWi!Alll. 

!!t@BAlfti Q CRIDIJO 

PiRIOOO D& 
IllVE&SlOW 
6~ ler. 1fto 

l,2<i0,003.00 

~ 

270,62).00 
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INVERSION * 

Este rengl6n, lo forman todas aquellas parti- · 
c':1s de dinero que necesariamente tendrán que erogarse, con el 
ffn de que esté en condiciones de funcionar el Centro Turístico 
"Las Tazas", s. C. L. 

Originalmente se considera un período de Ins
talación de 6 meses para realizar las construcciones miñimas
que son necesarias para que inicie sus operaciones este Centro 
Turístico. 

El monto de la inversión· para este perlOdo de 
inscalación se ha calculado en $ 1'739, 440. 00 (UN MlLLON SE
TECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL. CUATROCIENTOS CUA-:
RENT A PESOS 00/IOO). y .está formada con Ja¡¡ siguientes p¡l1"ti 
das que fueron elaboradas por récnicos en la materia.: " ·. -

CONCEPTO 

Mejoramiento de las pozas 
existm'ttes. 

Vestidores 

MObuiario de Vestidores 

Restaurant 

MobillariO de Restaurant 

Mobiliario de Cocina 

Oficinas .Administrativas 

Móbillarlo y Equipo de· bficiniis 

Bar 

IMPORn: 

$ 100, <Xl). 00 

m~cm..oo 

15, CD>.: 00 . 

332,. 60(1 00 

160, ooo.; 00 

so.cm..oo 
66, OCAOO 

25;00o.oo 

45.cm:.oo· 

144 
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CONCEPIO IMPORTE 

Mobiliario de Bar $ 40,000.00 

Areas Infantiles y Chapoteadero 50,000.00 

Mobiliario y EquJpo de Areas 
Infantiles 20,000.00 

Canchas Deportivas Z7, 840.00 

Veredas Interiores 135, 000.00 

Insulación Eléctrica 148,000. 00 

Bardas Perimetrales 135,000.00 

Drenaje Pluvial 85,000.00 

TOTAL: $ l' 739,"'4(};.00 

. Durante el primer afio de func:ionanUento, el -
e.entro Turílltico pioduciri ~ que .'\'U a cubrir parre de
lotÍ costos de operaddn. parm de 1o11 1u1meee1 aam-e el cap11:a1 
Solicitado, y paÍ1le de lu ln•l1dme1 ~riu qUe ..... 
son neceurlu para dicm c:eatro. ·· · · 

Es neceúrio CllJIJlar :aJll a6Ulm ajenos i-i\\
cubrir pam. de Ju eropdailN de me primer do. E1 de ilo 
taree .que Di> e CC111111derd pqo de C8pbal en .,_ Jer. do dé;; ·· · 
funcioaamielllO,. par conrar . aJD un. pedido de grada para el PlÍ 
go. de Capital· IObze. el pré'.wno a largo pluo, y~. liticamemt:::'' 
ae eiltá cciuideftndD el pqo de Joa ~ determhildo8 00..' 
mo a.mntfn•dlil _, muem: 

I· 

'. 
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Inversión Inicial en 6 meses $ 1'739, 440. 00 

Inversi6n Complementaria en el 
primer año de funcionamiento 329, 750.00 

· T o t a 1 crédito solicitado. 
a largo plazo $ 2'069, 190. 00 

Los intereses sobre el crédito soÚc.irado son a 
razón del ll3 anual, sobre saldos insolutos. (ver . tabla de amar 
tizacii:Sn). -

El remanente del préstamo que se utilizcS en -
el periodó de Instalaci6n, se invirtió en este· ler. ai\o de fun- -
cioriamiento . en las siguientes partidas : 

Areas Jardinadas $ 100, 000. 00 

Areas de Pic~Nic 36. 000. 00 

Puentes (5) 100. IXX>. 00 

Estacionamiilnto 93, 750. 00 

T o t a l Inversiál. coniplemenrarla $ 329, 7SO. 00 
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En el segundo afio de funcionamiento, los 'm-
gresos por venu de servicios se h,an incrementado en un 30 3 ; 
eSOJ se debe a que, por una parte la publicidad efectuada para
este Centro Turístico en el primer año, surte sus efectos en -

· el 2o. y como consecuencia 16gica, se tiene un incremento en -
Ja demanda. Par atto lado se obtienen ingresos por concepto -
de urendamiealx> de caballos que no teniámos considerados en 
el ler. a.iior. Est.os y las caballerizas, constituyen la inver- -
sión en este segundo año de operaciones. 

Se ha considerarlo un valor por caballo de - -
$ 3, 000. 00 y por cada caballeriza $ 2, OCIO. 00; lo que nos da : 

5 caballos X $ 3,000.00 

T o e a 1 de inversidn para este 
2D. ailo ·de funcioaamientO 

$ 15,000.00 

10,000.00 

$ 25,000.00 

En e.ce · ailo ya· no es necesarlo solicilar prés-
tlll'll09 ajenoa, pDlqUe loa illpe9oll ollllentdos cubren perfécta- -

· ·ÍJilmlB loa ..-. de openici6n, 1oe ildl!reaes y la p111edpropor 
dmlál did cmpDI. illcaimjecb Uldav& ¡ara Olbrir inversiones y 
·fmmilr ia··iamla·,.a fublns. tmersioaea o i-n. ser· repartkb
elll:re Jm ·-=--

Ea·· el. 3er.. ..,_ ·el. aumesm de lagR908 y Egre 
- .. - .. --........ , .t+ e .. n '.(, am rempecb>' al :
.., ..nar;.. b liiM do lllo ae deáe pi ndo aqiliar las -
c:w::lllQ .. depiicd-.; .-. lneftldll e ba calndado en - - - - -,.,-.:. . . 

... el 4rA. .do de fuadoaamiealo te planea -
lme:l'ltr· en Ja ~ de ttaí m.imae. pan mano: cada:- · 
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uno con un costo de $ 25, 000. 00 

3 frontones para mano x $ 25, 000. 00 e/u 

$ 75,000.00 

En este año el incremento de Ingresos: y Egre
sos se ha calculado en un 12 3 ; los Ingresos alcanzan a cubrir 
todos los gastos de operación, el pago de i.lltereses y capital.. -
así como la Inversión planeada, quedando un remanente ya sea -
para ser distribuido entre los socios, parci que pase a formar -
parte de un fondo para futuras inversiones, o pan ser brrertido 
en valores de renta fija, lo que producirlá una ganancia extra -
para la sociedad cooperativa. 

A medida que pasa el . tiempo. Ja demanda ni
ristica es mayor, lo que produce mayores ingresos. que mi .Yllll
a ir aplicando en. la medida que el centro tur&tico los ~ 
en instalaciones necesarias, o en aquellas que sean un pndJo - . 
para· atraer turismo, tal es el caso de la.~ de un -
Fróntenis, y 5 canchas de Golfito. El mimdn pitia raqueca ..: • 
(Frontf'.nis) constituye en C1l8lquier Centro Turatico IDl atraetivo 
para . todas .aquellas per90IWI que SQD amantes a· esce. depc'1Cte. .
Se ha estudiado que en los centtOS doode exim!sl esta& inataJa,_ 
ciones, la demanda es mayor que m aquello6 que no Jos tienen.. 

Se tiene planeado invertir, en este ~ ailo de
operaciones, en la cmstrueddn de : 

1 cancha para fraarenis COCl costo de $ 125. 000.. 00. 

5 cancbrla JIUlL go!tito de -
$ 5;000.00 e/u 25.000..00 

Total !nversién en este aiio $ 150, oon.oo 



En el 6o. año de operaciones se ha planeado -
construir a fines del mismo, un local para S'.ípermercado y un
local para Neverlá. y Dulcería. Estas construcciones se han -
planeado de acuerdo con el lugar. en fonna rústica, por lo que
se consideró que su costo incluyendo el mobiliario necesario ·es 
de : 

Local par.a supermercado $ 125, 000. 00 

Local para Nevería y Dulcerfu 30,000.00 

Total Inversión en este aiio $ 155, 000. 00 

Z::n el 7r).i año de q>eradones, los lngTesos si 
guen aumentando debióo a .la serie de instalaciones que se hañ
klo realizando en afios anteriores y por la demanda cada vez -
mayor bada esre Jugar. 

Para el 8o. afio se tiene planeada la · construc
ción~ atta.alberca c:oD .tDllo su equipo. la ampliación de los -
vestidores cm· su mrmiliarlo. la c.oqira de más caballos y la -
amliUad61i de las calalleri7.as. Todo eslD con el objelt> de s<-'
guh' inccemelllando la demimda lacia esre lugar; éstas son : 

Akrca $ 100,000.00 

.Equipo Y. caldera 80,000.00 

· Vestidmell. (Ampliaci6n) J00,000.00 
" 

'Uallilillrlo )a.ra . W5tidores 3),UlD.00 

Ca•fkw (12) «>,000.00 

~·(~ci6o) 30,000.00 

··Total: bnerSián ·en este alo $ ~000.00 
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A partir de este año, se consider6 un incre
mento en Ingresos y Egresos de un 10 3 sobre el año anterior. 

Para el 9o. año de funcionamiento ya se está
en condiciones de realizar una imrersi6n mayor, y, se tiene -
planeado construir 10 cabañas con todo su mobiliario, esto le -
dará mayor incremento en la demanda y en sus ingresos al - -
centro turístico que se verá reflejado en el lOo. año de qJera
ciones. 

10 cabañas $ 40, 000. 00 e/u $ 400, 000. 00 

Mobiliario para 
10 cabañas x 10,000.00 = 100, ore.· oo 

Total Inversión para este año $ 500, 000. 00 

.Como podemos . apreciar sólÓ en el primer afto 
cuando hay necesidad de solieitar crt!dito para cubrir los psros 
necesarios. para el funéionámienro. úel Centro Turístico, ya q.Je-: 
en los años subaeclieáles loe ingresos son suficierites para cu
brir tOdos loá ga810!J quedando tod&Yiii un exC:edence que aeri -, 
utilizado para ampliladdn de las' instalaéiooes y pUa futuxu in

. ' vetsione9, dándoJe coa,· estO 'mayor 'lllllidez a la empre8L ' 
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COllSTllUCCIONES 
INC!lE.\!i:NTOS TOT4L 

l,729,190.00 
io,000.00 
;o¡ooo.cx; 
7:¡,000.00 

iso,000.00 
i+z,000.00 

230,000.00 
500,000.00 

l!OlllLU!UO l ~Ol?O 
lliC!IEllEh1:0S TOTAL 

3,40,000.00 

33,000.00 

)~ 
lor Allo 

51,875.00 

i es,m.oo . 
~,·· 

.CENTRO TURI.3XICO •w TAZAS"' s.c.i~ 
WT.l AlU CU1UTLIIC01 !IOR. 

ESTADO !E !UREflUCIO!! 

H J~ 3;¡ J:l 
2o, IJlo Jer Allo 4o. lfta So. 1!10 

52,175.70 
53,675.70 

55,925,70 
60,305,?0 

34,000.00 
31.tooo.oo 

34,000.00 

3~ 3% J:l 3% 3:& 
60. IJlo 7o. Allo So. IJlo 9•• l.!!o 1:0º•. lhº 

63,965.'70 
63,965.70 

70,865.70 
85.tll65.'lll 

.37,:ixl.00 4?,300~~ > · 
;•'7i:ICl>.o00 '' ... ' '' ·;:; 

' : . ~~.~~Íf .· ' 

. "'·"'"" ,.;;.....,. -:;;\;;.."'/-: ..j.,;~ :.·.' r 
-~ '/J···.\·:·· ,;,,:,::::· (~.:': .:,:''.!·:',-'" · .. 

.. ,,.,, ·:,''::;,.-:' 



CENTRO TURISTICO 'IJ.S UZAS'l S. C .L. 
SA!r?.l W CUAUTI.U:CO, llOR, 

E§TAOO DS P~t.QIDAS X GAl!N:cras 

ler auo 2o, Ailo Jer J.no 4o. Atlo So, Afio ?o, Atto 80, Aflo .90, Afio 

:u;ca:;:;oo TOT.u.ES 1290, 05J .r,o l,7J4,668.90 i,925,482.45 2,156,540,)2 2,4.J?,890.54 2,86ó,674.98 J,498,675.90 J,949,J4J.5l 4,)i.4,1277 •. 86 5,969,372,00 

}?anos: ·':"''· 

i.:: 1 ~1·0 u;. ·1?:.r1.M.i!Orl 2Q2,6l1),00 !j21,8l!,60 -:fili.!ili..l!i !oOll,m,10 1,1€0,692..Q i,in2,ro2,6l laól0s2lla22 i,2qJ,'m,22 ·~'E!!,~. ··~1~~}~ 1 ~·~0 162 

' 
... 3;~4;831~j~~,. ""1:ur~I<J1'TO BR~"l'O 5¡;7,423,'.)() 872 1857.30 970,866,27 l,122,986,62 l,256,198.ll l, 560,867 ,35 1,688,J,64.6) 2,156~032.21. 2,349jJ56:26 

:.:en?a: 

,~;~22~~~~ ... •. .9~.;703 F!f.NiClEñf~ 227,610,'lO ~ ~. · 182,0Bl!.'.B u2.m,6l !~.~66,g n1,so~.4~ 21,0¡,Qó 6s,2s2,2:z •: · 
·'._ -.·.· ~· 

,;, 

~r1D!i.!lt:h'I~ .. :;mo 359,812,lQ 645,21/,,i& 77?.,0lt,46 o401sn.90 l,096,S70,48 l,fi\4,J00,81 i,574,6;0,1e 



CEi."TRO Tlra!STICO •us TAZAS•' s.c.L. 
SIJ,'T.l /Jl! CUAOTLIXC01 llOR. 

AfLICACIO!I DE !!EHDil!iE~TOS 

ler A!lo Jer Ano 4o. kilo So. Atlo 60. A!to 7o. Ano So, Ano 
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El estado de rendimientos y pérdidas que se pre;;ienta 
en seguida escá elaborado con base en los estudios e investigaciones 
de mezcado realizados, y representa los rasultados que se pueden -
obtener en el primer año de operaci6n del Centro Tuñstico. 

Existen diferentes niveles de ocupaci6n, esto signi 
fica que el Centro Tuñstico no siempre estaiá ocupado al 100% de -
su capacidad debido, entre o:ros factores, a la publicidad q:ie se -
haga, a la demanda de dinero en el Pafs y al peñodo de días festivo.
y vacaciones que haya. 

Cada uno de los renglones que íoiman este estado. de 
rendimientos y pérdidas están analizados p:ir sepamdo y se puede 
Saber, si se d:esea, de donde provienen o como se forman. · 

A su vez, cada uno de los renglones que forman los 
análisis respaldados por un infurme que nos permite saber como~ 
se integra.ron. 



¡_ 
llli~iio11 i<lmle1>. 

~lfllll()I! tofa lee, 

- . ,- .. - .~. '' ::.~-· 

t); • ESTADO PE HENDIMIENTOS Y PEHPIDAS, 

l'!\OllABLE ANUAL A DISTINTOS NIVELES DE OC:UPACION. 

Niveles de Ocupación, 
100 9Q 80 70 60 

1' 8~2. 938. Oíl l '658, 632, 00 1'474,327.00 1'290,053,00 l'l05, 748.00 

l '307, 982, 00 l'240,419.00 1'172;857.00 l' 105, 305, 00 1'037, 742.00 

534, 956, 00 4l8,2l3,0P 30~170.00 184, 748.QO 68,00b.OO 
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. 50 . 
921, 470~ 00 

970,100.00 

( 48, 720. 00) 

so1, 34~.10 190, 602. io 13, ss9. io <42;-!!62. 90) <is9,oo4~9o> (276~ ªªº· 90) ,3~3. o74:9Ü): 
;;::;;c:i:;:;:::::; ::;;;:::::::=:: ;:;:::-:::::::: :;::::;:::: - ":."' .. ·--:."'.":.i'"!.':.';.:--:.. _::::;:::~:;::. 



g), - ~ES\JM!~N DE INGRESOS TOTALES ANUALES, · 

A DISTINTOS Nl\IELEs; .. 

N !veles de Ocupoctón. 
100 90 80 70 . 60 50 

e:u,se-t.oo •79.,325,00 426,066.oo· a1i,s10.oo 319,551.00 

26,629.00 

846, M>(),00 

23, 966. IXl 

76L90.f,00 

21,303.00 

677, 248.00 

18,641.oo 

592, 592.00 

15, 978. 00 . l3¡3l5~ 00 

507,936.00 423,280.00 

Otro1 de t\eetauran.t. 16, 93!, 00 15,238,00 13,545.00 11, 0.;2; oo 8,466,IXJ 

. 111t:. . 

Artellllni'u. 

.fll, 768.00 

8,466.00 

370,580.00 

7,619,00 

329,392,00 

61 773,()(J 

288, 232;00 247, 044. 00 205¡ 884: 00 

5¡ 926.00 5,080.00 4,233.00 

11842,938,00 11658,632.oo 1'474,321.00 r290,os3.oo 11105,740;00 921,410.00 
•~1tr•~•••~•• ••s~=~c::a~~·•a~=•:~•=~~c o:a=:a•••Ra ••~•••~~~-~~ 1a~-~~~~~~ 

lil6 



1), - INGRESOS ANUAL.ES PROBABl~ES. 

POR B.t\1..NEARIO •': DISTINTOS NIVELES; 

AJ:l.JLTOS; Nl!ilOS. 
Tilla 1 . Tata 1 Total Toral 

· Periiona11 ·· ~11tr11~ 6. oo Pcrsonris ~,ncr~.J&_ 

73,528 Hl, 168,00 30, 472 91,416,00 

66,175 397' oso. !lO 27,425 82,275,00 
.. ··, .. ···.· 

58,822 352,932,00 24, 376 73, p.¡, 00 ... 26; cl6ci,oo 
: .. ,·,' 

. 51,i70 308,820,00 21,330 63,990,{){) 372,ÍllQ,® 

44,H7 264,702.00 18, 283 54,849.00 3J9,551.Q9 

s~, 764. 320, 584 .• IXl 15,2Sti 45,708,0Q 

29,4H i16,466 •. ~ 12,U') a~,5P7,Q() 
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2). - OTROS INGRESOS ANUALES PROBABLES DE BALNEARIO. 

Se considera venta de jabones, aceites, vario3, al
quiler de trajes de baño y toallas. Se calcula 53 sabre ingresos por 
entradas. 

3 DE OCUPACION INGRESOS POR 53 SOBRE 
ENTRADAS INGRESOS 

100 532, 584 2ó, 629 

90 479, 325 23,966 

80 426,066 21,303 

70 .. 372,810 18;641. 

(!O 319, 551 15, 978 

13,315 

10;652 .•·. 



: 
' 

3). - ING~§§§!? ~pR RESTAURANT 

$ 10.00 

Comida 1.5.00 

Cena 12.00 

TOTAL $ 3i.00 

Afluc:1cia al Ccnuu 8, 66 7 mensuales 

.LO.¡, 000 :muales 

Por considerar la aflu~n::ia d·~ visitant~s al centro -
turístico, primordialmente a fin de S':!rnana, se calcula corno ptp-
bables clientes al restaurante un 223 sobre el total · 

159 

%0CUPACiúN VISITANTES 223 TOTAL 'INQR~1)0S 
TOTAL s/TOTAL A$ 37.00 P/PE,R§, 

100 104,-000 22,880 346,560 •. -

90 93,60::J 20,592 761, 904. -

80 33,200 18,304 677,248.-

70 72,800 16,016 592, 592..-

.60 62,400 13, 728 507,936.-

50 52,003 11, 440 423,280;-

'\O 41,600 9,152 338,624~-
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4).-0fROS INJRESOS POR RESTAURANTE PROBABLES ANUA
LES A DISTINTOS. NIVELES 

Se consideta un 20fc, so!lre los ingresos totales de. -
restauzant esto es po concepto ::le venta de refrescos, heladOs, pa
letas, dulces, tonas, sanwiches, cigarros, cerillos y varios. 

%0CUPACION INGRESOS TOTALES OTROS INGRESOS 
POR RESTAURANT PROBABLES 20% 

100 846,560.- 16;931.-

90 761,904.- 15,238.-

8{) 677,248.- 13, 545. -

70 592,592.- 11,852.-

;(,() . 507.,936.- 10, 159.-

50 423,280.- S,466.-

40 338;624.:.. 6;712.-~ 



lól 

5). - INGRESOS PROBABLES ANUALES DE BAR A DlSTINTOS 
NIVELES. 

Se considera que del rotal de visitantes adulros, el 
20% hará uso del bar y se calcula (Incluyendo el precio de cerveza) 
que el consumo por persona sea d·~ 3.5. copas con un precio pro
medio ?Jr p\)rsona de$ 7.9.00 

3 OCUPACION TOTAL PROBABLE TOTA.L INGRESOS 
VISITANTES 203 AL BAR POR $ za. 00 

100 73,528 14,706 411, 768. -

90 66, 175 13,235 370,580.-

80 58,822 11, 764 329;392.-

70 31,470 10,294 288.232.-

60 44,117 8,82.'3 2.J.7,0.U.-

50 36,764 7,353 205,884-.-' 
,·, 

40 29,411 5,882 164~696 .. ..: . ' 



16Z 

6). - INGRESOS ANUALES PROBABLES POR VENTA DE ARTESANIAS. 

Se c:onsideta que el importe de In.@ ~sos por anesa
nfas, sea un 50% sobre el total de otros Ingresos por resta.UJ:ant. 

%0CUPAC10N OTROS INGRESOS INGRESOS POR 
POR RESTAURAN!' ARTESANIAS 50fo 

100 16,931> 8,466.-

90 15,238.- 7,6).9. -

80 13,545.- 6,773.-

70 11,852,- 5,926.-

• (JO JO, 159.- 5,080~-

50 '8,-466.- 4,233.-

40 6,772;.- 3,386~-
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h). - RESUMEN llE cn~TOS Y GASTOS TOTAU:lS, 

ANUALES A DISTINTOS NIVELES, 

100 90 80 70 60 50 ' 40 
·Sueldos y salarlos, 57,600.00 57,600.00 • 57,600,(JO _,;600,()(j 57,600,00 57,600.00 57, 600, 00 

Anticipo a socios,. 316, 800,00 316, 000.00 316,ROO,OO 316, 800, 00 :116, 800, 00 316, 800.00. 316,600,()() 

S.Íguro ROClal. 48,014.00 48,014,00 481 014, (KI 48,014.00 48, 014. 00 48,014. 00 48,014,00. 

1% e/rcm. pagadas, (\ 744. 00 3, 744,00 3, 744,()(J 3, 7H.OO 3, 7.j4,()() 3, 744.00 3, 744:00 

C~sto de. nllmentus, 342,0JO. [)() 307, H09,00 273, 608. ()() 2:19, 407, 00 205,206,(10 171, 005. 00 136j 804;00 

: Lavo~derín y mnnrcnl 
mletttb de tcAtullrottt;". 23, 500,00 21, 150,0() 1 R, ROO,(IO 16,450.00 14, JOO; 00 11, 750.00 9; 400;00. 

i)fros co1t oe ele NBttl!!_ 
rottt, 2,615,()(J 2,390.00 2, lf>ó.00 11 940.IXI 1, 71.5,UO 1, 490. ºº 

. Cosros de hlr, 123, 530, [)() 111, 174,00 9H, 818, 00 86, 470, <KI 7,¡, 113,110 (JI, 765, O(l 

Costo. ele n11l•lcn. 120,000.0!J 120,0!JO.OO 121i; OIKl, 00 120, noo. !Ml 120, oon. oo 120, cxx1. oci 

Deprcclnclón de Actl 
vo rt¡o. - 85, R7S. O(l H5, H75. 00 HS, 875, (1(1 R,~, H75,0tl H,,,H75,00 HS,875,(10 

Ofrna coaioa de Adnll 
' nletfilclón. - 184~ 29°1, ()(1 16'i, H63,00 l "7, 4:1:1. 00 12", oo~. no 110, 57~.no <12,H7.00 

l'J07,<ÍB2.0<l 1'120,41'1,llO l'li'l,H'i7,m 1 'lfl!i, ;\IJ.'i. IXI 1 •rn 7 • ntJ 970, 1•10,tHI, '•ioi,627.oii 
llllf*l••••••••~ •••••11!1•••••111 "'"'"'•nrt1uan.,. .. " ............. .......... ir.;'.f'··········· ', 
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h}, - RESUMEN DE COSTOS Y GASTOS TOTALES,' 

ANUALES A DISTINTOS NIVELES, 

100 90 80 70 60 50 .io 
Sueldos '/ salarlos. 57,600,00 57,600,00 • 57,000.00 57,600, (JO s1,600.oo 57,600,qo '57,600,00 

Anticipo n socios. 316,800,00 316, 800, 00 316,&J0,00 316,800,00 :ll6,. ROO, 00 316, 800,00 316,800,()(J 

Scgriro oocllll, 48,014.00 48,014,00 48,0l.j,()() 4ff,014.00 .;a, 014, oo 48,01·1.00 48,014,00 

1% s/rcm, p111\'lda.s. 3, 744. 00 3, 744.00 3, 744,00 3, 744.00 3, 744.00 3,?H.00 3, 744.00 

Costo de n l!mentos, 342,010, ()() 307, 809,00 273,(108,00 239,407. 00 205, 206, 00 171, 005. IXl 1~6, 804, 00 

Lavniulcrfü y ni11ntonl 
1t1lcrito·do 'te•tnuront7 2a,.~oo,oo 21, 150,00 18, 600,00 l(l, .l.íO. fXl 14, 100,00 11, 750,00 

Otros coet011 de rcetn!'. ,•, 

tánt. 2,615,00 2,390,00 2,tM.!Xl 1, 9fü, ºº 1, 71.í, (XI 1, 490, fK) 1;21i5. 00 

Co~tos de hir, 123, 530, ()() lll, 174,00 9H, BIH,00 Hó, ·170, 00 7.1, 113,00 (1•. 711.í,m · ·19, 4b1i. ori 

Costo de múe!cn, 120,000. 00 120,000,00 · 120, ()(KJ, 00 120,000,(~J 120, (KJ{J, !Kl 120¡0rxl,OÚ 120;000.00 

Depreclnchin de Actl 
B5, R75.00 R5, R75, 00 vofljo, - 85, 875,00 85, H75, 00 R5, 87.í, nn R.í, R7.í, 1Xl R5, 875, (IO 

· Otrós costo• de Adrnl 
1-17, 4;1:1. fK) 1111, 575; no · 73, 716.!XJ' ntatrnc1é111, - IR4, 294. CXJ 16.í, R63,00 12•l,llll5.rnl 'J2, l 47, (}(] 

l '3U7, 982, 00 1'120,419,00 1'172,H:;7,llfl 1 • w:;; :loo. rx1 l '113i. ,11() 1!711, l <l!l,!HJ .·. •102; rm. cio 
·=••lll•fll•lr•I'•" lll•a,.-......... •1JJ11'lll'fria10t!I' ••Ml'l••rtll'"M• •ltJlllt., -··~ 

J18llll1t• 11:111tD•ll 



1). - SUELDOS Y SALARIOS. 

Sueldo Dfüs mes Sueldo Sueldo 
ciu-¡¡o. Otario trabajo, mensual. anual. Total, 

Admintstracto; 100.00 30 3,000.00 36,000.00 361 000:00 

Con14clor, 60,00 30 1,800,00 21,600.00 21, 600, 00 



.(· 

;;-:~·:.: .. ~~· 
,,/ 

.;::' 
;'."'" 

Cantidad 

44 

165 .· 

2). • ANTICIPO A SOCIOS. 

Anticipa diario, Días mes trnblljo. Sueldo mensual. Sueldo anual. 

$ 20.00 30 $ 600, 00 $316, BOO. 00 



3). - SEGURO SOCIAL. 

Cantidad. Cuota Semanal. 

59.08 

N 39.38 

44 18.38 

Cuota Anual 

3.072.16 

2,047.56 

42,894.28 

48,014.00 
••••••:i::rzs•:s-= 

l~ 



_ 4). - 13 SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS. 

Sueldos y Salarios 
Anual. 

$ 57,600.00 

Anticipo a Socios. 

$ 316,800.00 

Total. 

$ 374,400.00 $3, 744.00 
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.·,.¡ 



s). - COSTO DE ALIMENTOS VENDIDOS 
A DISTINTOS NIVELES. 

Se calcula el .JOfo sobre los ingresos. 

3 Ocupación. Ingresos más otros 
ingresos. 

100 $ 855,026.00 $ 

90 769,523.00 

80 684,021.00 

70 598,518.00 

60 513,016.00 

50 427,513.00 

40 342¡010.00 

Costo. 

342, 010-. 00 

307,809.00 

273,608.00 

239,407.00 

2~5,206.00 

171, 005; 00 . 

136,804;00 



6).- COSTO LAVANDERIA Y PAPELERIA DE 
RESTAURANT. 

A DISTJNTOS NIVELES. 

169 

Ropa por mesa diariamente 2 manteles y B serville 
tas. se coosidera $ 6. 00 muda mesa, por 25 mesas que se tienen
proyect.adas $ 150. 00 diarios, por 150 c!Úls $ 22, 500. OO. 

Costo de papelería, menús y natas.. $ 1,000.00 

Total anual. . • • $ 23, 500.00 

~ OCUPACION. ~ 
100 $ 23,500.00 

90 . 21, 150.00 

80 18,800.00 

70 16, 450.00 

60 14,100.00 

so 11, 750.00 

40 9,400.00 



7). - OTROS COSTOS DE RESTAURANT. 

Agua purificada y hielo a razón de 
$10. 00 diarios por 150 días ...• 

Artículos de limpieza. a razón de 
$ 1.00 diario por 365 días ••• 

Gas a razón de$ 5.00 diarios -
por 150 dfus •..••...•••. 

Fijos. 

Variables. 

T.OTAL:-

$ 365.00 

$ 2,250.00 

$ 1, 500. 00 

365.00 

750.00 

$ 2,615.00 

-----------------------
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8). - OTROS COSTOS DE RESTAURANT 
A DISTINTOS NrVELES. 

%i Ocupackin. Fijos. Variables. 

100 $ 365.00 $ 2,250.00 

90 365.00 2,015.00 

80 365.00 l, 800.00 

70 365.00 l, 575.00 

60 365.00 1,350.00 

. 50 365.00 l, 125;00 

.4() 365.00 .900.00 

171 

Total. 

$ 2,615.00 

2,390.00 

2, 165.00 . ' 

1,940.00 

,l, 715.00 

1,490.00 

1,265.00 
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9). - COSTO ANUAL PR
0

0BA.BLE DE BAR. 
A DISTINTOS NIVELES. 

Se considera 30fo sobre Ingresos Torales de hlr. 

2rz Ocu~ión. Total Ingresos. Costo. 

100 $ 411, 768.00 $ 123,530.00 

90 370,580.00 111,174.00 

80 329,392.00 98,Sltl.OO 

70 288,232.00 86,470.00 

60 247;044.00 74,U3•00 

50 205, 884.00 61~ 765.00 

·.· 40 164,696.00 49~409.00. 



"--.';, 

' . 

10). - COSTO DE MUSICA EN FINES DE 
SEMANA Y TEMPORADAS DE V A 

CACIONES 

Se ca)!'ula R raz6n de 

por 60 dl'as 

$ 2, oOO; oo por dta, 

$ .· 120, ooo. 00 

173 



174 

11). - DEPRECIACION DE ACTIVO FIJO 

CONCEl!"fO VALOR PORCENTAJE TOTAL 
DE DEPRECIACION 

CONSTRUCCIONES 1'729, 190. 00 3% 51, 875. 00 

MOBILIARIO Y 
EQUIPO 340, 000. 00 10% . 34, 000; 00 

85,875.00 



12).- OTROS COSTOS ANUALES PROBABLES DE 
ADMINISTRACION A DISTINTOS 

NIVELES 

3 OCUPACION 

100 

.90 

80 

70 

60 

50 

··.·· 

Se calc1.W! JO % sobre el total de Ingresos. 

Se considera papelería, luz, agua, teléfonos, -
telégrafos, correo y artesanias. 

INGRESOS 10 % OTROS 

11842, 938..00 184,294.00 

1'658, 632. 00 165, 863;00 

1'474, 327.00 147,433;{)() 

l' 290, 053. 00 129,005~00 

1'105, 748. OO. U0,575.00. 

921, 470.00 92,147~00 

737;163.00 73, 716~00 
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13). - AMORTIZACION DE CAPITAL 

11 % ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

AÑOS CAPITAL AMORTIZACIONES INTERESES 

2 069 190 227 610 90 

2 2 069 190 206 919 227 610 90 

3 1 862 271 206 919 204 849 81 

4 l 655 352 206 919 182 08872 

5 1 448 433 206 919 159 327 63 
l 
¡' 

6 l 241 514 206 919 !36 566 54 

7 1 034 595 206 919 113 805 45 

8 827 676 206 919 91 044 36 

9 620 757 206 919 68 283.27 

10 413 838 206 919 45 52218 

Ii 206 919 206 919 22 76109 



i). - Resumen Financiero 

Analizando el proyecto de Inversiones, lngregos y -
Egresos probables a diez años, así como el estado de Pérdidas 
y Ganancias probable anual a distintos niveles de ocupación y -
sus anexos respectivos, vemos que se cubren pcrfec;;;.1mcnte el 
Costo, los Gastos de Operación, los Intereses sobre Capital y
su Amortización, quedando un remanente bastante aceptable pa
ra le creación de las düerentes Reservas y para la distribu- -
ción de los Rendimientos a los Socios. 

El margen de Seguridad que tiene la inversión en es
ta empresa, radie.a. en la productividad que tiene el Centro Tu
rístico. por su cercantá al Distrito· FederaL Por otro lado un -
estudio detallado de promoción hacia este Centro Turístico in-
crementará aún más la demanda, y, en la medida en que ésta
aumente, será necesaria la ampliación. de las . instalaciones y -
servicios que ya se ha previsto como. lo demuestra el progra-
ma de inversiones. 

La viabilidad del Centro Turístico "Las Tazas" S. C. L. 
es 1003 factible y .el éxito de esta empresa es de esperarse; -
haciéndose notar que en un lapso de tres añoser1 encuentra en
posibilidad de efedllar nuevas , ampliaciones y ciibrirlas con In-;,; 
gresi>s propios, sin la necesidad de recurrir a solicitar c:rédi-
tos ajenos. 

: . 
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CONCLUSIONES. 

El trabajo aquí desarrollado se ha hecho con una so
la idea, el tratar de dar solución a uno de tantos problemas que -
afecta a nuestro país; el agrario. 

Esta gente que representa un 423 del total de la po
blación y que debido a la falta de preparación por parte de ellos, y 
a la falta de asesoramiento por parte de nosotros y de oiros profe 
sionistas, no han sabido aprovechar debidamente la inmensidad ae 
riquezas con que cuenran las tierras de que han sido dotados. 

N11estra proyección social como Contadores, consi•~ 
tió en enfocar este problema y por medio de la creación de una 9o 
ciedad de tipo colectivo dar una solución que sirva de guiá y que-: 
pe:-: mica incorporar a este núcleo al desarrollo positivo de nuestro 
país. 

Ha sido necesaria la colaboración de otros profes:O
nistas para poder dar forma a esta resolución, debido a que exis
ten diversos problemas que nosotros no ¡;:;demos resolver. 

Las instalaciones, la formación de la sociedad oolec- • 
tiva, la organización, la administración y el financiamiento que se 
han .propuesto; tienen como mera elevar el nivel de vida de nuestros 
hombres del campo, y como consecuencia. lógica un sfunúmeró de
beneficioá derivados de la exploración colectiva por ejidatarios,. de 
un Centro Turístico. 

Estos beneficios a que nos referimos, se puederi res~ 
mir en los siguientes pUntos: 

Fuente de trabajo para ejidatarios y sus familiares,-
durante la construcción del Centro Turístico. · · 



Fuente de trabajo para ejidatarios y sus familiares
durante el funcionamiento del mismo. 

Incremento de ingresos por trabajo desarrollado den 
tro del Centro Turístico. -

Incremento de ingresos de los ejidatarios por rendi
mientos obtenidos por la explotación del Centro Turístico. 

Derrama de dinero en la población y sus alrededores, 
incrementando el caa:1erci.o local, que a su vez beneficia a dueños -
y familiares. 

Mejoras.colectivas efectuadas con los rendimientos
obtenidos por la sociedad ~erativa; estas mejoras se reflejan -
er,·Jbras ·de elec.trificación, drena¡e, pavimentación, escuelas, se 
guridad social, etc. ; y con la construcción de escuelas se eleva-:: 
el nivel cultural de la colectividad. 

·Por último, con el incremento del turismo hacia este 
C.entro. Turrstiéo, . se incrementan las relaciones· sociales y. cul.tu
rales de la población. 

Debido a que reporta inumerables beneficios este ti
po de asociación, debemos promover aún más, la explotación co 
lectivá, aprovechando los recursos que cada luear ofrezca, e fü::
terviniendo en su arganizacl6n y administración~ tanto pasantes de 
la carrera de contador público, como otros profesionistas; logran · 
do con esto el objett> deseado. -
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OTRA INFORMACION 

Datos proporcionados en: 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Departamento .de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Dirección General de Estadística, 

Fondo N¡¡cional de Fomento Ejidal; 

,Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

Seeretariá de Industria. y Comercio. 

Diferentes balnearios ·y restaurantes del Estado de Morelos, 
· espédalmente ~ Zoruis. cercaÍlas ·ª la ciudad de CuautJa.. ':, .; 
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